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Nota: Se recogen solamente las disposiciones de aplicación para las 
empresas. 
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COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

§ EMPRESARIOS. (D. 30-5-1974, n.° 2065, art. 63) 

Se considera EMPRESARIO, aunque su actividad no esté motivada por 
ánimo de lucro, a toda persona natural o jurídica por cuya cuenta tra-
bajen quienes deban ser obligatoriamente incluídos en la Seguridad 
Social (§ 3). 

§ 2. CONCEPTOS Y PERSONAS EXCLUIDOS DE LA SEGURI-
DAD SOCIAL (D. 30-5-74, n.° 2065, art. 62 y 7/2).

Están excluidos de la Seguridad Social: 

— los trabajos que se ejecuten ocasionalmente mediante los llamados 
servicios amistosos, benévolos o de buena vecindad (art. 2/1 /a). 

— el cónyuge, descendientes, ascendientes y demás parientes del 
empresario por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado 
inclusive, cuando conviven con él y están a su cargo, a no ser que 
se demuestre su condición de asalariados. En ningún caso podrán 
considerarse asalariados el cónyuge y los hijos sometidos a su 
patria potestad (art. 3). 

§ 3. INCLUIDOS EN' EL REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL 
(D. 30-5-74, n.° 2065, art. 7/2). 

Están obligatoriamente incluídos en el régimen de Seguridad Social 
los españoles que trabajen por cuenta ajena, comprendidos los traba-
jadores a domicilio, los de temporada o fijos, los de trabajo discon-
tínuo, de -cualquier categoría profesional y forma y cuantía de remu-
neración. ' 

Están incluídos los socios que al propio tiempo sean trabajadores de 
la sociedad. (Res. 16-2-1968; sentencia T.C.T. 25-1 y 11-10-1968). 
No están incluídos quienes ostenten simplemente cargos de conseje-
ros en sociedades (art. 1 n. 3 a). 
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Son equiparados a los españoles, los hispanoamericanos, portugueses, 
brasileños, andorranos y filipinos (L. 30-12-1969, n. 118). Los demás 
extranjeros están equiparados en cuanto exista reciprocidad con sus 
países (art. 4 b; Res. 15-4-1968). 

§ 4. AFILIACION DE TRABAJADORES (0. 28-12-1966, art. 9 y 
siguientes) 

La afiliación de trabajadores debe hacerse en la Delegación Provincial 
o Agencia del Instituto Nacional de Previsión, dentro del plazo 
máximo de 5 días desde la fecha de iniciación del trabajo. 

Las empresas que tienen trabajadores que residan y trabajen en pro-
vincias distintas de aquélla en la que la Empresa está inscrita pueden 
solicitar el formular afiliaciones, altas y bajas en la delegación en que 
figuren inscritas (Res. 24-2-1971). 

En caso de inobservancia, la afiliación puede ser instada por los inte-
resados o por los inspectores de trabajo. 

La condición de afiliado se acredita mediante el documento de afilia-
ción ala Seguridad Social. 

§ 5. COMUNICACION DE VARIACIONES (0. 28-12-1966, art. 7) 

Las variaciones de los datos consignados en el acto de la inscripción 
a la Seguridad Social, deben ser comunicadas a la Delegación 
Provincial. en especial las variaciones referentes a un cambio en la 
entidad que cubre las contingencias de Accidente de Trabajo, en 
cuyo caso debe presentarse certificado de cese en el aseguramiento 
en la Entidad anterior (Res. 5-10-81). 

Los ceses deben ser comunicados en los 10 días siguientes. 

§ 6. COMUNICACION DE ALTAS Y BAJAS (D. 30-5-1974, 
n 0 2065, art. 63-64) 

Los empresarios deben comunicar a la delegación provincial o agen-
cia de inscripción las altas y bajas de los trabajadores que ingresan o 
cesan su servicio, en el plazo de 5 días. 

El período de prueba se considera como ingreso. 
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La incapacidad laboral transitoria (§ 1 1 ), el cumplimiento de deberes 
de carácter público y cargos sindicales, no se consideran ceses. 

Los trabajadores fijos discontínuos en situación de incapacidad laboral 
transitoria al iniciarse la temporada de actividad, deben ser dados 
nuevamente de alta (Res. 12-2-1979). 

Para trabajadores fijos discontínuos del espectáculo, ver § 17 bis. 

En caso de pluriempleo (§ 14) la comunicación de alta o baja en el 
régimen de Seguridad Social debe ser hecha por las empresas en 
que se produce alta o baja con mención expresa de la situación de 
pluriempleo y de los datos necesarios (0. 28-12-1966, art. 21). 

Las comunicaciones de alta y baja deben ser archivadas por orden 
cronológico y conservadas durante 5 años (0. 28-12-1966, art 
1 7/4). 

§ 7. CONCEPTOS A COMPUTAR EN LA BASE DE COTIZACION 

(D. 30-5-1974, r.' 2065, art. 73) 

La base de cotización, es decir, el salario sobre el que se deben calcu-
lar las cotizaciones a la Seguridad Social (incluídas las de accidente 
de trabajo y enfermedad profesional) está constituída por la remune-
ración total cualquiera sea su forma o denominación, que el trabaja-
dor efectivamente percibe por razón de trabajo o que tenga derecho 
a percibir...-

Las cargas de Seguridad Social a cargo del trabajador deben ser 
satisfechas por el mismo. Todo pacto contrario se considera nulo 
(E.T. art. 26, 3). 

No se computan en la base de cotización los siguientes conceptos-

1) las dietas de viaje, gastos de locomoción, plus de distancia y plus 
de transportes urbanos. 

2) las indemnizaciones por fallecimiento y los correspondientes a tras-
lados, suspensiones y despidos. 

3) las cantidades que se abonan en concepto de quebranto de 
moneda, y las indemnizaciones por desgaste de útiles o herramien-
tas y adquisición de prendas de trabajo. 
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4) los productos en especie concedidos voluntariamente por las 
empresas. 

5) las percepciones por matrimonio. 

6) las percepciones de seguridad social y sus mejoras. 

7) las gratificaciones de Julio y Navidad y otros devengos que pue-
dan percibir los trabajadores en servicio militar (D. 16-11-1967, 
n.° 2766, art. 6, apt. 2-3, así como redactados de acuerdo con el 
D. 12-11-1970, n.° 3313). 

8) las horas extraordinarias no se consideran para el cálculo de la 
base mínima y máxima para seguros sociales, sin embargo, están 
sujetas a cotización por seguros sociales desde el,,1-4-79 por 
medio de una cotización adicional (R.D. 19-1-1979, n.° 82, art. 4, 
incrementada a partir de 1-1-84 por R.D. 4-1-84, n. 46 Ver § 13). 

Por el contrario, las horas extras están siempre sujetas a cotiza-
ción por accidentes de trabajo y enfermedades profesionaleá. 

§ 8. BASES MINIMA Y MAXIMA DE COTIZACION 
(R.D. 4-1-1984, n° 46; 0. 3-2-1984) 

La base de cotización para todas las contingencias vendrá determinada por 
todas las retribuciones que con carácter mensual perciba el trabajador. 
Las percepciones de vencimiento superior al mensual se prorratearán a lo 
largo de los doce meses del año. 

Si la base de cotización que resulta de acuerdo con el párrafo ante-
rior no está comprendida entre las cuantías de las bases mínima y 
máxima correspondientes a la categoría profesional del trabajador, se 
cotiza por la base mínima o máxima, según que lo resultante sea 
inferior a aquélla o superior a ésta. 

La tabla n.° 1 ha sido compilada según las normas indicadas en el 
título del presente párrafo. 

La base mínima es de aplicación cualquiera que sea el número de 
horas trabajadas diariamente. 

El importe de la base de cotización se normaliza ajustándolo al más 
próximo múltiplo de 150, por defecto o por exceso; si dicho importe 
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equidista de dos múltiplos consecutivos, se aplica el inferior. No se 
procede a la normalización cuando el importe de la base de cotiza-
ción coincide con el de las bases máxima o mínima correspondiente 
(ver tabla 2). 

TABLA 1 • Bases mínimas y máximas de cotización a partir de 1 de Enero de 1984 
(R.D. 4-1-1984, n° 46) 

GRUPO CATEGORIAS DE PROFESIONALES BASE 
MINIMA 

BASE 
MAXIMA 

Pts. Mes Pts. Mes 

1 Ingenieros y Licenciados 63:150 214.260 
2 Ingenieros técnicos, Peritos y Ayudantes titulados 52.380 177.600 
3 Jefes Administrativos y de Taller 45.540 154.530 
4 Ayudantes no titulados 40.530 136.560 
5 Oficiales Administrativos 40.530 126.390 
6 Subalternos  40.530 115.710 
7 Auxiliares administrativos. 40.530 115.710 

Pts. Día Pts. Día 

8 Oficial de 1a y 20  1.351 4.127 
9 Oficial de 3' y Especialistas 1.351 4.026 

10 Peones  1.351 3.857 
11 Trabajaddres de 17 años 828 2.354 

12 Trabajadores menores de 17 años 523 1.483 

NOTA: Las bases de esta Tabla se aplican también a los Regímenes Especiales de los 
Trabajadores del Mar y de los Trabajadores Ferroviarios. 
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TABLA 2 - Múltiplos de 150 para la normalización de las bases de cotización 

7.500 15.900 24.300 32.700 41.100 49.500 57.900 
7.650 16.050 24.450 32.850 41.250 49.650 58.050 
7.800 16.200 24.600 33.000 41.400 49.800 58.200 
7.950 16.350 24.750 33.150 41.550 49.950 58.350 
8.100 16.500 24.900 33.300 41.700 50.100 58.500 
8.250 '16.650 25.050 33.450 41.850 50.250 58.650 
8.400, 16.800 25.200 33.600 42.000 50.400 58.800 
8.550 , 16.950 25.350 33.750 42.150 50.550 58.950 
8.700 17.100 25.500 33.900 42.300 50.700 59.100 
8.850 17.250 25.650 34.050 42.450 50.850 59.250 
9.000 17.400 25.800 34.200 42.600 51.000 59.400 
9.150 17.550 25.950 34.350 42.750 51.150 59.550 
9.300 17.700 26.100 34.500 42.900 51.300 59.700 
9.450 17.850 26.250 34.650 43.050 51.450 59.850 
9.600 18.000 26.400 34.800 43.200 51.600 y 60.000 
9.750 18.150 26.550 34.950 43.350 51.750 60.150 
9.900 18.300 26.700 35.100 43.500 51.900 60.300 

10.050 18.450 26.850 35.250 43.650 52.050 60.450 
10.200 18.600 27.000 35.400 43.800 52.200 60.600 
10.350 18.750 27.150 35.550 43.950 52.350 60.750 
10.500 18.900 27.300 35.700 44.100 52.500 60.900 
10.650 19.050 27.450 35.850 44.250 52.650 61.050 
10.800 19.200 27.600 36.000 44.400 52.800 61.200 
10.950 19.350 27.750 36.150 44.550 52.950 61.350 
11.100 19.500 27.900 36.300 44.700 53.100 61.500 
11.250 19.650 28.050 36.450 44.850 53.250 61.650 . 
11.400 19.800 28.200 36.600 45.000 53.400 61.800 
11.550 19.950 28.350 36.750 45.150 53.550 61.950 
11.700 20.100 28.500 36.900 45.300 53.700 62.100 
11.850 20.250 28.650 37.050 45.450 53.850 62.250 
12.000 20.400 28.800 37.200 45.600 54.000 62.400 
12.150 20.550 28.950 37.350 45.750 54.150 62.550 
12.300 20.700 29.100 37.500 45.900 54 300 62.700 
12.450 20.850 29.250 37.650 46.050 54.450 62.850 
12.600 21.000 29.400 37.800 46.200 54.600 63.000 
12.750 21.150 ''29.550 37.950 46.350 54.750 63.150 
12.900 21.300 29.700 38.100 46.500 54.900 63.300 
13.050 21.450 29.850 38.250 46.650 55.050 63.450 
13.200 21.600 30.000 38.400 46.800 55.200 63.600 
13.350 21.750 30.150 38.550 46.950 55.350 63.750 
13.50(1r. 21.900 30.300 38.700 47.100 55.500 63.900 
13.650 22.050 30.450 38.850 47.250 55.650 64.050 
13.800 22.200 30.600 39.000 47.400 55.800 64.200 
13.950 22.350 30.750 39.150 47.550 55.950 64.350 
14.100 22.500 30.900 39.300 47.700 56.100 64.500 
14.250 22.650 31.050 39.450 47.850 56.250 64.650 
14.400 22.800 31.200 39.600 48.000 56.400 64.800 
14.550 22.950 31.350 39.750 48.150 56.550 64.950 
14.700 23.100 31.500 39.900 48.300 56.700 65.100 
14.850 23.250 31.650 40.050 48.450 56.850 65.250 
15.000 23.400 31.800 40.200 48.600 57.000 65.400 
15.150 23.550 31.950 40.350 48.750 57.150 65.550 
15.300 23.700 32.100 40.500 48.900 57.300 65.700 
15.450 23.850 32.250 40.650 49.050 57.450 65.850 
15.600 24.000 32.400 40.800 49.200 57.600 66 000 
15.750 24.150 32.550 40.950 49.350 57.750 66.150 
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§ 9. ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL SIN PERCIBIR RETRIBUCION 
(D. 30.5-1974, n° 2065, art. 70, n° 2, art. 74, n° 4; 0. 1-2-1979, art. 6; 
0. 6-1-1983, art. 5). 

La obligación de cotizar se mantiené por todo el período en que el tra-
bajador esté en Alta en la Seguridad Social o presta sus servicios, 
aunque éstos revistan carácter discontínuo. 

La•obligación de cotizar se mantiene, por ejemplo, en caso de enferme-
dad, accidente, etc. Las reglas para computar la base de cotización se 
reflejan en § 11. 

Si en estos casos el trabajador no percibe retribuciones computables, 
se toma como base de cotización la mínima correspondiente a su cate-
goría profesional, pero si percibe retribuciones, cualqui9ra que sea el 
número de horas trabajadas, el tope mínimo de cotización no puede 
ser inferior a los de la tabla 1. 

Se mantiene la obligación de cotizar en caso de trabajadores trasla-
dos fuera del territorio nacional al servicio de empresas españolas, 
excepto en los casos siguientes: que en virtud de convenio suscrito 
por España, el trabajador continúe sometido a la legislación española; 
que en virtud de convenio con España, sea obligatoria la afiliación a 
la seguridad social del país extranjero (D. 1 6-1 1-1 9 6 7, n.° 2 7 6 6, art. 
6 Ap. 2/111, así como redactados de acuerdo con el D. 1 2-1 1-1 9 7 O, 
n. 3313; 0. 28-6-1977 y O. 27-1-1982. 

§ 10. SITUACION DE ALTA PARA FRACCIONES DE MES 
(0. 2 8-12-1 9 6 6, art. 37/2) 

.r 
Cuando un trabajador no permanece en alta durante todo el mes, 
sólo debe cotizar por los días de alta. A tal efecto, las bases mensua-
les se dividen por 30. 

Esta regla se aplica, por ejemplo: a los trabajadores contratados a 
tiempo parcial, es decir, los contratados por horario que comprende 
parte de las horas del día o parte de los días de semana o del mes, o 
los contratados por uno o más días de la semana para cubrir turnos. 
En estos casos se cotiza sólo sobre las retribuciones correspondien-
tes al trabajo efectuado (E.T. art. 1Z'36, 3; R.D. 25-6-1982, n. 1445, art. 10). 

§ 11. INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA. (R.D. 19-1-1979, n° 82, 
disposición transitoria; 0. 26-1-1983 art. 3) 

Por incapacidad laboral transitoria se entienden las situaciones debi-

14 • 



das a enfermedad común o profesional y a accidente sea • no •
trabajo; los períodos de observación por enfermedad profesional en 
los que se prescriba la baja en el trabajo; los períodos de descanso 
voluntario y obligatorio en caso de maternidad (D. 30-5-1974 n.° 
2065, art. 126). 

La base de cotización aplicable durante la incapacidad laboral transito-
ria debe ser la correspondiente al mes anterior al de la fecha de la 
incapacidad. 

Quedan excluídos los conceptos retributivos que tienen una periodici-
dad en su devengo superior a la mensual, o que no tienen carácter 
periódico. 

Sin embargo, el importe de las gratificaciones extraordinarias de Julio 
y Diciembre que han sido prorrateadas para obtener la base de cotiza-
ción (§ 12 n. 2) se entiende comprendido en la base de cotización para 
incapacidad laboral. 

Si durante la incapacidad laboral transitoria le son abonados al trabaja-
dor los mismos conceptos retributivos, su importe pasa a integrar la 
base de cotización del mes en que se satisfacen. 

El importe de la base de cotización se divide por el número de días a 
•  se refiere la misma. 

Cuando el ,trabajador tiene una retribución mensual y ha permanecido 
en incapaCidad laboral durante el mes anterior, la base de cotización se 
divide en todo caso por 30. El cociente es la base de cotización diaria 
del trabajador. Las mismas reglas se aplican cuando el trabajador ha 
ingresado en la empresa en el mismo mes en el que se ha iniciado la 
incapacidad laboral. 

§12. DETERMINACION DE LA BASE DE COTIZACION. 
(R.D. 19-1-1983, N° 92; O. 26-1-1983) 

La base de cotización correspondiente a cada mes por las contingen-
cias de ,seguridad social (con excepción de accidente de trabajo y 
enfermedad profesional y desempleo) se determina como sigue: 

1) Se computan las retribuciones devengadas en el mes a que se 
refiere la cotización. En caso de pago semanal se computan tantas 
semanas como sábados tenga el mes de que se trate; esto es, las 
retribuciones correspondientes a 28 ó 35 días. 
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2) A las retribuciones así computadas se añade la parte proporcional 
de las gratificaciones extraordinarias de Julio y Diciembre. A tal 
efecto, el importe anual estimado se divide por 365 y el cociente 
que resulta se multiplica por el número de días que comprende el 
período de cotización de cada mes. En caso de retribución 
mensual, el importe anual se divide por 12. 

3) En el caso de otras percepciones salariales de vencimiento superior 
al mensual (participación en beneficios o similares, establecidos en 
el Estatuto o Convenios) se divide por 365 el importe anual que 
se estima ha de corresponder por tales percepciones y se toman 
tantos importes del cociente como número de días comprende el 
período de cotización (0. 1 6-6-1 9 7 9). 

§ 13. HORAS EXTRAORDINARIAS. (R.D. 19-1-1979, n° 82;.0. 16-6-1979; 
R.D. 4-1-1984, n° 46). 

Las horas extraordinarias no se consideran en el cálculo de la base 
mínima y máxima de cotización (§ 7, n. 8). 
La cotización se efectúa sobre la totalidad de las remuneraciones 
que se abonan en concepto de horas extraordinarias, aun cuando su 
importe, sumado a las demás retribuciones computables a efecto de 
la base de cotización, exceda del importe que, como base máxima, le 
pueda corresponder a cada trabajador de acuerdo con el grupo en 
que se encuentre encuadrada su categoría profesional. 

Salvo para el régimen cle Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales, las remuneraciones que se obtengan por horas extraordi-
narias solamente están sujetas a una cotización adicional, no com-
putándose tales cotizaciones a efecto de la determinación de la base 
reguladórd de las prestaciones (0. 16-6-1979). 

La cotización adicional por las horas extraordinarias motivadas por 
causa de fuerza mayor y las estructurales se efectuará al 14% (2% a 
cargo del trabajador). (R.D. 4-1-1984, n. 46). 

La cotización adicional por horas extraordinarias que no tengan la 
consideración de las anteriores se efectuará al 24'3% (4,8% a cargo 
del trabajador). (R.D. 4-1-1984, n. 46). 

Como trámite previo a la confección de los boletines de cotización, la 
Empresa remitirá mensualmente a la Dirección Provincial de Trabajo 
y Séguridad social notificación de dichas horas extraordinarias, en la 
que deberá figurar la conformidad de los representantes de los traba-
jadores (0. 1-3-1983). 
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TABLA 3 • Tipos de Cotización de 1 Enero a 31 Diciembre 1984 (R.D. 4-1-1984, n° 46) 

CONTINGENCIAS COMUNES 

BASE: Percepciones salariales de carácter mensual más 
la prorrata de las pagas extraordinarias entre los doce me-
ses del año. Esta Base deberá estar comprendida entre las 
mínimas y máximas de la Tabla 1 (ver § 8). 

DESEMPLEO 

BASE: La misma de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales EXCEPTO las Horas Extraordinarias de 
cualquier tipo (ver § 13). 

FONDO DE GARANTIA SALARIAL 

BASE: La misma de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales EXCEPTO las Horas Extraordinarias de 
cualquier tipo (ver § 13). 

FORMACION PROFESIONAL 

BASE: La misma de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales EXCEPTO las Horas Extraordinarias de 
cualquier tipo (ver § 13). 

COTIZACION ADICIONAL 

BASE: Horas Extraordinarias motivadas por causa de fuer-
za mayor y las estructurales (ver § 13). 

BASE: Horas Extraordinarias que no tengan la considera-
ción de las anteriores (ver § 13). 

ACCIDENTES DE TRABAJO 

T1 POsen% 

EMPRESA TRABA-
JADOR 

TOTAL 

BASE: Salario total incluida la prorrata de pagas pxtráordi-
nadas de -cualquier consideración, con el mínimo y el má-
ximo de la Tabla 1 (ver § 24). 

COMPLEMENTO CUOTA DESEMPLEO EN 
LAS ACTIVIDADES 

ALGODON: 0. 9-2-1970 prorrog. por D. 289311975 
LANA : 0. 19-5-1975 
SEDA : 0. 29-7-1976 
YUTE : 0. 28-5-1973 y R.D. 420/1979 

24,30 

5,20 

0,80 

4,80 

1,10 

29,10 

6,30 

0,80 

0,40 0,10 0,50 

12,— 2,— 14,-

24,30 4,80 29,10 

Totalmente a cargo de 
las Empresas. La tarifa 
de primas es la refleja-
da en página 34 y si-
guientes. 

3,-
3,-
3,-
5,-
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§ 14. PLURIEMPLEO. (D. 30-5-1974, n° 2065, art. 74; R.D. 18-1-1980, 
n°107, art. 2; R.D. 19-1-1983, n° 92; R.D. 4-1-1984, n° 46). 

Por pluriempleo se entiende la situación del trabajador que trabaje en 
dos o más empresas distintas. (Asignaciones familiares: véase § 2 6) 

a) Contingencias generales. 

'El tope máximo de las bases de cotización es de 214.260,— pts. 
mensuales. Este tope máximo y la base mínima (tabla 1) se distri-
buyen entre las empresas en proporción al número de horas. Cada 
empresa debe cotizar por los conceptos retributivos que satisfaga al 
trabajador con el límite correspondiente a la fracción del tope máxi-
mo y siempre que éste no sea superior a la base máxima de tabla 1. 
Si al trabajador le corresponden diferentes bases mínimas de coti-
zación por su clasificación laboral, se toma la base mínima de 
superior cuantía. 

b) Accidentes de trabajo y enfermedad profesional y desempleo. 

El límite máximo de la base de cotización es de 214.260,-Pts. men-
suales y se distribuye en proporción de las horas trabajadas. A efec-
tos de cotización por gratificaciones extraordinarias de Julio y 
Diciembre, el límite máximo queda ampliado hasta el doble para los 
meses en que se cotiza. La delegación provinóial de la Seguridad 
Social, a petición de las empresas, lleva a cabo la distribución de la 
base de cotización'entre las mismas y puede rectificarla. 

Esta distribución tiene efectos a partir de la liquidación de cuotas 
del mel en que la petición se formula. 

Trabajadores fijos discontínuos del espectáculo, ver § 1 7 bis. 

§ 15. BONIFICACIONES 

a) Contratación en prácticas y para la formación (R.D. 25-6-1982, 
n° 1445, art. 11) 

La base de cotización a la Seguridad Social será el salario real-
mente percibido por el trabajador, aplicándose el coeficiente 
reductor del 0,45 a las cotizaciones a la Seguridad Social a los 
contratos en formación y los de prácticas formalizados con traba-
jadores menores de veintiocho años, aplicándose a la cuota de 
Empresa el 0,3825 y a la cuota del trabajador el 0,0 6 7 5. 
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La duración del contrato en prácticas no podrá exceder de un año. 
El contrato para la formación tendrá una duración maxima de dos 
años. 

b) Minusválidos (R.D. 11-5-1983, n° 1451). 

Las Empresas que contraten por tiempo indefinido a trabajadores 
minusválidos podrán disfrutar de una subvención de hasta 
500.000 Ptas. por cada uno de éllos y de bonificaciones en las 
cuotas empresariales de la Seguridad Social, incluídas las de acci-
dentes de trabajo. Las bonificaciones serán del 70 % por cada 
trabajador minusválido menor de 45 años y del 90% para los 
mayores de esta edad. 

Las Empresas deberán comprometerse a mantener las estabilidad 
en el empleo de estos trabajadores durante un período mínimo de 
tres años. En caso de despido procedente o de extinción de con-
trato, deberán sustituirlos por otros trabajadores minusválidos, 
beneficiándose en este caso solamente de la bonificación en la 
cuota de la Seguridad Social. 

La concesión de la subvención y bonificaciones deberán ser 
comunicadas por el Instituto Nacional de Empleo en un plazo de 
treinta días. Transcurrido dicho plazo sin resolución expresa, se 
entenderán denegadas. En caso de ser concedidas, las bonificaciones 
podrán descontarse de los totales a ingresar. 

Las empresas con más de 50 trabajadores fijos están obligadas a 
emplear un número de trabajadores minúsválidos no inferior al 2 °á 
de la plantilla (L. 7-4-1982, n° 13, art° 38.1; R.D. 11-5-1983, n° 1451 art° 
4). En el primer trimestre de cada año deberá presentarse en la Ofici-
na de Empleo relación detallada de sus puestos de trabajo. 

c) Trabajadores mayores de 45 años de edad (R.D. 28-12-1983, n° 3239 
0. 9-2-1984). 

A las Empresas que contraten por tiempo indefinido trabajadores ma-
yores de cuarenta y cinco años que lleven inscritos como demandan-
tes de empleo, al menos, un año en la correspondiente Oficina de Em-
pleo, podrán concedérsele los siguientes beneficios: 
- una subvención de 400.000 Pts. a cargo del IN EM, por cada trabaja-
dor contratado. 

- una reducción del 50% durante dos años, en la cuota empresarial de 
la Seguridad Social, correspondiente a las contingencias generales, 
por trabajador contratado, sin que comprenda, por tanto, las relati-
vas a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
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No se otorgarán estos beneficios cuando los contratos se celebren 
con el cónyuge, ascendientes o descendientes y demás parientes por 
consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado, inclusive, del 
empresario o de quienes ocupen prestos de alta dirección en la Em-
presa. 

No podrán acogerse a estos beneficios las Empresas o Sociedades 
cooperativas que no estuvieran al corriente en el pago de sus obliga-
ciónes a la Seguridad Social, salvo que tuvieran concedido aplaza-
miento, ni las que en el plazo del año inmediatamente anterior hayan 
amortizado algún puesto de trabajo por expediente de regulación de 
empleo, excepto los motivados poi' fuerza mayor. 

Para hacer efectivos estos beneficios, deberán formalizarse los con-
tratos de trabajo en el plazo máximo de quince días, colitados a partir 
de la notificación de su concesión. 
De no formalizarse los contratos en el plazo señalado se entenderá 
que se renuncia a los beneficios concedidos. 

TABLA 4 — Bonificaciones 

CONCEPTO 
PERIODO de 

CONTRATACION 

SUB- 

VENCION 

%BONIFICACION PERIODO de 

BONIRGACION 

CARACTERST1CAS 

del TRABAJADOR EmpFEstx TRABAJ.

Forrnadidn Laboral 
(Ro. 144582) 

Hasta 2 años 

ii 

— 3825 575 Duración contrato Mayores de 16 y 
menores de 18 años 
amplidics 

practicas 
(RO 1445112) r

Hasta 1 año — 3825 675 Cuaedo contrato basta 23 digo 
de edad 

_ 

Minusralicbs 
(FíD. 1451439 

Tembo ~nido 
estabilidad miráma 
de 3 años 

531003.— 70.— -- Tiempo indefinido Mena de 45 dka 
de edad. 

Tempo Indefinido 
estabilidad albina 

S33.0O3.— Sa— — Tiempo Indefinido Mayor de 45 arias 

de edad 
de 3 años. 

Desempleados 
(11D. 323911:1 

Tiempo indefinido osaccra— so,— - 2 años Mayor de 45 años y 
un minino de 1 año 
inscrito arao cierren-

dante de empleo. 
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5 16. AGRICULTURA. (D. 23-7-1971, n° 2123; D. 23-12-1972, n° 3772; 0. 
1-2-1979, art. 8; R.D. 4-5-1979 n° 1134; 0. 14-5-1979; R.D. Ley 24-4-
1981, n° 7, desarrollado en 0. 11-5 1981; 0. 1-2-1982; Res. 19-2-
1983; Res. 13-6-1983; R.D. 4-1-1984, n° 46; 0. 3-2-1984). 

En este párrafo hacemos referencia solamente a los trabajadores 
agrícolas por cuenta ajena. 

En el Régimen Especial Agrario no existen bases mínimas y máximas 
de cotización, sino una base de cotización fija, cualquiera que sea la 
retribución efectiva. 

La cotización a la Seguridad Social se realizará de acuerdo con los ti-
pos establecidos en el artículo 8° del R.D. 4-1-1984, n° 46 y que están 
reflejados en la Tabla 5. 
En dicha tabla están indicadas las cuotas fijas mensuales que resul-
tan aplicando el tipo de cotización del 8% vigente en agricultura. 

Las bases de cotización y las cuotas fijas mensuales de la tabla tie-
nen efecto desde el 1-1-1984. 

Para ingresar las cuotas' se usa un documento de cotización (Res. 
19-2,1983) que se presenta en triplicado ejemplar en la oficina recaudadora. 

Durante la Incapacidad Laboral Transitoria se mantiene la obligación 
del trabajador de cotizar por Desempleo, cuya cuota le será retenida 
por el Instituto Nacional de la Seguridad Social en el momento de ha-
cer efectivo el subsidio. (Res. 13-6-1983). 

En las labores agrarias (las que persiguen la obtención directa de los 
frutos y productos agrícolas, forestales o pecuarios, incluído almace-
namiento en los lugares de origen, transporte a los lugares de acon-
dicionamiento y acopio, trabajos de primera transformación (D. 
2 3-1 2-1 9 7 2, n. 3 7 7 2, art. 8) cada uno de los trabajadores debe ser 
provisto de una cartilla, distribuida por la Entidad Gestora del Régi-
men Especial Agrario. En la cartilla deben figurar los datos del traba-
jador y de los Empresarios que sucesivamente le empleen. 

La cotización se acredita mediante la cartilla que se presenta en la 
oficina Fecaudadora dentro del mes siguiente. La empresa debe 
conservar! una copia de la cartilla. 

Las bases diarias de cotización por jornadas reales correspondientes 
a cada uno de los grupos de trabajadores que realizen labores agra-
rias por cuenta ajena serán las de la Tabla 6, a la que se aplicará el 
6% para conocer la cotización correspondiente. (0. 3-2-1984) 
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TABLA 5 • AGRICULTURA. Baies de Cotización a partir de 1.1-1984 (0 3-2-1984) 

G
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1 
CATEGORIAS PROFESIONALES 

• 

BASE MENSUAL 
DE COTIZACION 

Pesetas 

CUOTA 

FIJA 

MENSUAL 
Pesetas 

1 Ingenieros y Licenciados 63.150 5.052 

2 Ingenieros técnicos, Peritos y 

Ayudantes titulados 52.380 4.190 
3 Jefes administrativos y de Taller 45.540 3.643 
4 Ayudantes no titulados 40.530 3.242 
5 Oficiales Administrativos 40.530 3.242 

- 6 Subalternos 40.530 3.242 

7 Auxiliares Administrativos 40.530 ''' 3.242 
8 Oficiales de l' y 2' 40.530 3.242 

9 Oficiales de 3.3 y Especialistas • 40.530 3242' 

10 Trabajadores mayores de 18 años, no 

cualificados 40.530 3.242 
11 Trabajadores de 17 años 24.840 1.987 

12 Trabajadores menores de 17 años 15.690 1.255 

TABLA 6 - AGRICULTURA. Bases de Cotización por Jornadas reales (O. 3-2-1984) 

G
R

U
P

O
 D

E
 

C
O

T
IZ

A
C

IO
N

 

. 

CATEGORIAS PROFESIONALES 

. f. 

BASE 
DIARIA de 
COTIZAC. 

Pesetas 

1 Ingenieros y Licenciados 2.743 

2 Ingenieros técnicos, Peritos y Ayudantes no titulados . 2.275 

3 Jefes administrativos y de Taller 1.978 

4 Ayudantes no titulados 1.760 

5 Oficiales administrativos 1.760 

6 Subalternos 1.760 
7 Auxiliares administrativos 1.760 

8 Oficiales de 1' y 2' 1.760 

9 Oficiales de 3' y Especialistas 1.760 

10 Trabajadores mayores de 18 años, no cualificados 1.760 
11 Trabajadores de 17 años 1.079 

12 Trabajadores menores de 17 años 681 
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§ 17. PORTEROS DE FINCAS URBANAS (Res. 28-1-1967) 

Los ingresos deben hacerse por semestres naturales completos, efec-
tuando el ingreso de las cuotas relativas al primer semestre en Abril, y 
las del segundo, en Octubre. En caso de Alta en los segundos tres me-
ses del semestre, el ingreso se efectúa durante el mes siguiente a la 
terminación del semestre. En caso de baja en los tres primeros meses 
de'un semestre, el ingreso se efectúa durante el mes siguiente al de la 
baja. En caso de baja después de haber efectuado el ingreso, se puede 
solicitar la devolución de las cuotas. 

§ 17 bis. TRABAJADORES FIJOS DISCONTINUOS 
(0. 17-6-1980) 

Se trata del personal de la plantilla de Empresas de exhibición cinema-
tográfica, salas de baile, discotecas, salas de fiestas y otros locales de 
espectáculo análogos que no trabaje todos los días de la semana. 

Estas Empresas deben presentar dentro de los primeros cinco días de 
cada mes un parte de alta con la relación nominal de los trabajadores 
discontínuos y los días fijos de trabajo durante cada semana. Las altas 
y las bajas por comienzo o cese en el trabajo, posteriores a la comuni-
cación mensual, se rigen por las normas comunes ( § 6). 

En caso de pluriempleo se procede como sigue: 

1.0 Trabajadores que realizan jornada completa en una Empresa 
afectada por esta Orden y que, además, prestan servicios de carác-
ter contínuo y a jornada completa en otra Empresa de actividad 
distinta: En esta última actividad se cotizará por la base de cotiza-
ción completa que corresponda, de acuerdo con la normativa 
vigente en cada momento en el Régimen General, delimitada por 
las cuantías mínima y máxima aplicables a la categoría profesional 
del trabajador, y respecto al trabajo en la Empresa afectada por 
este procedimiento especial, se aplicará la regla anterior, pero 
referida únicamente a los días de trabajo declarados. 

2.° Trabajadores que realizan jornada reducida en una Empresa afecta-
da por esta Orden y que, además, prestan servicios de carácter 
contínuo y a jornada completa en otra Empresa de actividad distin-
ta: Se aplicará la norma del apartado anterior, si bien en la Empresa 
citada en primer lugar se cotizará solamente por la parte proporcio-
nal correspondiente a las horas de trabajo. 

3.° Trabajadores que realizan jornada completa discontínua en varias 
Empresas incluídas en esta Orden: Los topes mensuales máximo y 
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mínimo de cotización vigentes en cada momento para las situacio-
nes de pluriempleo se distribuirán entre distintas Empresas, en pro-
porción al número de días trabajados en cada una a lo largo del 
mes. La base de cotización del trabajador, respecto a cada una de 
las Empresas deberá estar comprendida entre los respectivos topes. 

§ 18. PLAZO DE INGRESO (D. 30-5-1974, n. 2 O 6 5, art. 16, 19 y 
76; 0. 28-12-1966, art. 46-49; R.D. 9-7-1982, n. 1694 L. 28-
12 -1983, n: 44). 

La liquidación de las cuotas se lleva a cabo por mensualidades venci-
das y en un solo acto y su importe se debe ingresar dentro del mes 
siguiente. Pueden s' er autorizados períodos superiores al mes. 

Las empresas que prevean la imposibilidad de ingresar gn el plazo re-
glamentario la totalidad de la cuota, pueden ingresar separadamente 
las fracciones correspondientes a las cuotas de trabajadores a partir 
del séptimo día anterior al del vencimiento del plazo reglamentario (0. 
76; 0. 28-12-1966, art. 46-49; R.D. 9-7-1982, n. 1694). 

Recargos por ingreso fuera de plazo: 
Con presentación de los documentos dentro del plazo, 5 % antes de su recia - 
mación y 10 % despues notificacióndescubierto. El ingreso se hace en las 
Delegaciones o Agencias del Instituto Nacional de Previsión (§ 20). 
El recargo puede ser condonado cuando concurren circunstancias 
excepcionales de índole no económica. La solicitud se presenta en la 
propia Delegación. 

§ 19. APLAZAMIENTO O FRACCIONAMIENTO DEL PAGO 
(L. 5-7-1 9 80, n. 40; O. 20-1-1 9 8 1) 

1 

j 

Las empresas que se encuentren en dificultades económicas de carác-
ter transitorio, pueden solicitar al Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social el aplazamiento o fraccionamiento del pago, de las cuotas, con 
una antelación mínima de dos meses y a condición de que las cuotas 
anteriores hayan sido satisfechas. No pueden aplazarse las aportacio-
nes de los trabajadores, las primas de accidentes de trabajo, aportacio-
nes al Fondo de Garantía Salarial, Desempleo y Formación Profesional. 

Los aplazamientos pueden comprender, como máximo, las cuotas de 
12 meses consecutivos, y los períodos de amortización pueden tener 
una duración no superior a la de los aplazamientos. 
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Las prestaciones de pago delegado (como asignaciones familiares) de 
ben deducirse en el momento de amortizar las cuotas de aplazamiento. 

El Real Decreto 666/1983 de 25 de Marzo estableció un sistema de aplaza-
miento y fraccionamiento de pago de las cuotas de la Seguridad Social y de 
las de Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional deven-
gadas hasta el 31 de Diciembre de 1982, inclusive. El pago se inicia a partir 
del 1 de Enero de 1984, ingresando el total de la deuda en un número de pla-
zos mensuales consecutivos igual al triple del número de meses de descu-
bierto. Durante los meses en que las Empresas deban hacer efectivas las pa-
gas extraordinarias, podrán no llevar a cabo los ingresos correspondientes de 
lás cuotas apazadas El plazo para solicitar este aplazamiento y fracciona-
miento finalizó el 31 de Mayo pero el Real Decreto 1356/1983 de 25 de Mayo 
prorrogó dicho plazo hasta el 30 de Junio de 1983. 

§ 20. LLIGAR DE INGRESO (0.30-5-1979; Res. 2 5-3-1 9 80) 

El ingreso de las cuotas debe hacerse en: 

— Cajas de Ahorro benéfico-sociales. 

— Establecimientos de la Banca privada. 

— Caja Postal de Ahorro. 

— Cajas Rurales y Cooperativas de Crédito autorizadas. 

Tendrán que ser autorizados o comprobados por la Tesorería territorial 
(Oficinas del I.N.P.) los ingresos, en los casos siguientes: 

— Ingreso fuera de plazo. 

— Saldo a favor del empresario. 

— Sistemas especiales (Hostelería y similares, balnearios, industria 
resinera, conservas vegetales, empaquetado de frutos de Canarias, 
fruta-s, y hortalizas) salvo la cotización por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales. 

— Ingresos que se refieren solamente a la aportación de los trabajadores. 

— Concesión de fraccionamiento o aplazamiento de pago ( § 1 •
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1 

— Empresas comprendidas en los sistemas especiales. 

— Empresas con centros de trabajo en más de una provincia que estén 
autorizadas por la Tesorería General  centralizar en una de éllas el 
ingreso de cuotas. 

Cuando no existe Oficina Recaudadora, el ingreso puede efectuarse 
mediante Giro Postal ordinario, destinado a la Tesorería Territorial del 
I.N.P. En este caso, los modelos TC1 y TC2 ( § 21) deben ser enviados 
a la Tesorería Territorial por correo certificado. 

1 § 21. BOLETIN DE COTIZACION Y RELACION NOMINAL 
(R.D. 25-5-1979, n. 1245; O. 24-3-1980; Res. 25-3-1980) 

La liquidación y el ingreso de cuotas se llevan a caso mediante 
presentación del documento de cotización (editados por el Instituto de 
Previsión) y consta de: 

_ 

a 

boletín de cotización, modelo TC-1 (en el que se concretan bases, 
tipos, cuantía de las cuotas, recargos por mora y asignaciones 
familiares). 

relación nominal, modelo TC-2, en orden creciente del número de 
afiliación (en caso de gestión mecanizada, solicitar del Instituto 
Nacional de Previsión el uso de un modelo especial). 

las Empresas autorizadas para deducir de las cuotas de la Seguri-
dad Sociarl las bonificaciones que les correspondan por ocupar 
trabajadores subsidiarios de desempleo o en edad juvenil, deberán 
acompañar también el modelo TC-2/1. 

a En el acto del ingreso de las cuotas, las Oficinas Recaudadoras devol-
verán a las Empresas un ejemplar diligenciado del modelo TC-1 y otro 
del modelo TC-2 sellado por la misma Oficina en todos sus folios. 

Las empresas que no ingresen las cuotas dentro del,plazo (§ 18) y no 
hayan solicitado aplazamiento dé pago, deben presentar dentro de los 

.1 5 días siguientes la documentación ante la Delegación Provincial o 
Agencia del Instituto Nacional de Previsión (art. 54). 

El ingreso de las cotizaciones por Seguridad Social se hace conjunta-
mente con las primas por accidente de trabajo (0. 20-1-1 967). 
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Si la cuantía de las cuotas resulta fracción de peseta, será despreciada 
si fuera inferior a 50 céntimos, o se completa la unidad en otro caso 
(art. 39). 

§ 22. RECIBOS DE PAGO. (D. 17-8-1973, n° 2380; 0. 22-11-1973) 

Los recibos de pago (modelos Buffetti 41 5 O, 6 4 6 3, 6 9 8 8/3 O T y 
8 87 4) se extienden por duplicado, entregando un ejemplar al trabaja-
dor y archivando el otro. 

Los recibos se pueden referir a meses completos, pudiendo la empresa 
extenderlos por semanas, decenas, quincenas, de acuerdo con los pe-
ríodos de salario. 

Los recibos deben conservarse durante cinco años, en orden cronológi-
co referido a los períodos a que corresponden las cuotas, y juntamente 
con éllos, los boletines de cotización y de las prestaciones satisfechas, 
correspondientes a los mismos períodos que aquéllos, y clasificados en 
igual orden a como figuren sus titulares en las relaciones nominales de 
trabajadores cotizantes. 

El ejemplar que recoge las últimas cuotas ingresadas, debe ser expues-
to en lugar destacado del centro de trabajo. 

§ 23. LIBRO DE MATRICULA. 
(0. 28-12-1966; 0. 7-7-1967, modificada por 0. 8-10-1976). 

Las empresas deben llevar por cada centro de trabajo, en ordén y al 
día, un Libro de Matrícula del Personal (modelo Buffetti 3 21 O) en el 
que deben estar inscritos todos los trabajadores desde el momento en 
que inician la prestación de sus servicios, indicando sus datos y de-
biendo estar firmado por el propio trabajador. El Libro debe ser habilita-
do por el Jefe de la Inspección de Seguridad Social. 

En caso de Baja en la empresa o cambio de categoría profesional, se 
efectúa la oportuna anotación. 

En caso de Alta o de cambio de categoría profesional de trabajadores 
ya inscritos en el libro, se procede a una nueva inscripción, señalando 
el número de matrícula anterior y asignándole el que le corresponde 
como si se tratara de un nuevo ingreso. 
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§ 24. ACCIDENTES DE TRABAJO. (D. 30-5.1974, n° 2065, art. 72, 84, 88, 
186 y sig.; R.D. 18-1-1980, n° 18, art. 2-3; R.D. 19-1-1983, n° 92; 
R.D. 4-1.1984, n° 46). 

Se entiende por accidente de trabajo Toda lesión corporal que el traba-
jador sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo. Ez,án incluídos 
los accidentes que sufra el trabajador al ir o al volver del lugar de tra-
bajo; con ocasión o como consecuencia del desempeño de cargos 
electivos de carácter sindical o de gobierno de Entidades Gestoras; con 
ocasión o como consecuencia de las tareas que, aun siendo distintas 
de su categoría profesional, ejecute el trabajador en cumplimiento de 
las órdenes del empresario o espontáneamente. 

Antes de procedér a la apertura o de reanudar o ampliar un centro de 
trabajo, las empresas deben obtener la autorización de la, Delegación 
Provincial de Trabajo. La Inspección de Trabajo podrá ordenar la sus-
pensión de trabajos que se realicen sin observar las normas sobre 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

El pago del tipo de cotización corresponde íntegramente a las Empre-
sas. 

La base de cotización está constituída por las remuneraciones que 
efectivamente reciban los trabajadores, con las excepciones de § 7 
pero comprendiendo las remuneraciones por horas extraordinarias. 

El tipo de cotización se" aplica a la remuneración antedicha, con él míni-
mo indicado en Tabla 1, y el máximo de 214 260 ,— Pts. mensuales. 

El Ministericíde Trabajo y Seguridad Social, a partir del 1.° Enero 1983, podía 
establecer la cotización de las pagas extraordinarias y percepciones salaria-
les de vencimiento superior al mes (gratificaciones extraordinarias de Junio y 
Navidad) a prorrata mensual, tal como se viene realizando en las otras contin-
gencias de Seguridad Social. (R.D. 19-1-1983, n. 92, art. 2). 

La tarifa de primas es la del R.D. 2 9-1 2-1 9 7 9, n. 2 9 30. (Ver pág. 34 
y siguientes). 

Cuando un trabajador se encuentra en la situación de incapacidad 
laboral transitoria (§ 1 1) se aplica el porcentaje de 0,90 % (epígrafe 

126 de R.D. 2930/1979) sea cual fuere la categoría profesional y 
actividad del trabajador (0. 3-2-1984, art. 3, 3-31. 
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Las cotizaciones por Accidente de Trabajo se ingresan conjunta-

mente con las de la Seguridad Social (0. 20-1-1967). 

§ 25. PRESCRIPCION (D. 30-5-1974, n. 2065, art. 57) Y DEVOLU-
CION (O. 28-12-1966, art. 69) DE CUOTAS. 

La obligación de pago de cotizaciones a la Seguridad Social prescribe a 
los cinco años a contar desde la fecha en que debieron ser ingresadas. 

Las empresas obligadas a cotizar tienen derecho a la devolución de las 
cuotas o primas que por error se hubiesen ingresado, dentro del plazo 
de cinco años desde la fecha del ingreso. 

§ 26. ASIGNACIONES FAMILIARES (D. 30-5-1974, n. 2065, art. 
167-171; D. 24-11-1966, n. 2945; 0. 28-12-1966; 0. 
10-4-1973). 

Para la cuantía de asignaciones, ver Tabla 8. 

La situación de pluriempleo (§ 14) no da derecho a percibir más que 
una asignación familiar por el mismo hecho causante. El trabajador 
elegirá, ante el Instituto Nacional de Previsión, la empresa de la que 
quiere per¿ibir las asignaciones. 

Cuando en ambos cónyuges concurren las circunstancias que permiten 
beneficiarse de las asignaciones, el derecho a percibirlas será de uno 
sólo de éllos. Solamente la asignación de matrimonio será otorgada a 
cada uno de los contrayentes, si ambos reúnen los requisitos. 

Las asignaciones familiares son incompatibles con otras prestaciones 
económicas de cualesquiera naturaleza análoga. 

a) Asigñación de pago periódico. 

Tienen derecho a asignaciones de pago periódico: 

— Los trabajadores por cuenta ajena afiliados a la Seguridad Social 
y en Alta, incluídos los que se encuentren cumpliendo el Servicio 
Militar. 
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— Los trabajadores que se hallen disponiendo de prestaciones perió-
dicas por incapacidad laboral transitoria (§ 11) o desempleo invo-
luntario subsidiado, así como los que han causado baja en la em-
presa por enfermedad profesionái, en tanto perciban de aquélla el 
subsidio equivalente a su retribución íntegra. 

Causan derecho a las asignaciones de pago periódico: 

La esposa que conviva con el beneficiario y dependa económica-
mente de él. Esta última condición no concurre cuando la esposa 
realiza trabajos por cuenta propia o ajena, o percibe prestaciones 
de la Seguridad Social; en este último caso, la esposa podrá optar 
por dejar de percibir su prestación y causar la asignación a favor 
de su cónyuge. No se aprecia falta de convivencia en los casos de 
separación transitoria y ocasional por razón de trabajo, imposibili-
dad de encontrar vivienda, etc. 

— El marido incapacitado con carácter permanente y absoluto para 
el trabajo, que conviva con la beneficiaria y se encuentre a su car-
go. No se considera a cargo si percibe prestaciones periódicas. 
Tiene, sin embargo, el derecho a opción (ver primer apartado). 

— Los hijos legítimos, legitimados, adoptivos o naturales reconoci-
dos de cualquiera de los cónyuges, menores de 18 años (incluso 
si trabajan) o incapacitados para el trabajo de forma permanente 
y absoluta, que estén a cargo del beneficiario. Cuando los hijos no 
conviven con el beneficiario, éste debe acreditar que están a su 
cargo. En todo caso se entiende que lo están aún cuando no con-
vivan por motivo de estudios. 

El reconocimiento del derecho corresponde al Instituto Nacional de 
Previsión, ante el que los interesados deben formular las solicitudes, 
acompañando el Libro de Familia. De igual forma, deben solicitar 
nuevas asignaciones en caso de variación en su situación familiar y, 
en el plazo de 15 días, las alteraciones de dicha, situación que den 
lugar a la extinción del derecho. 

Los empresarios que tengan conocimiento de hechos que den lugar a 
la extinción al derecho de asignaciones, están obligados a ponerlo 
inmediatamente en conocimiento del Instituto Nacional de Previsión 
en• el supuesto que no lo hicieran los interesados. • 
Las variaciones que se producen en la familia del beneficiario y que 
den derecho a asignaciones de pago periódico, surten efecto a partir 
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del día primero del trimestre natural inmediatamente siguiente a la 
fecha de la solicitud. Las variaciones que producen extinción surten 
efecto el último día del trimestre en que sé ha producido la variación. 

El pago se hace por conducto de las empresas respecto a los trabaja-
dores a su servicio con derecho reconocido, en tanto conserven su 
vinculación laboral y perciban en las mismas salarios o prestaciones 
por incapacidad laboral transitoria. El pago se hace por mensualida-
des vencidas y en el mismo día en el que se pagan las retribuciones 
periódicas del mes a que se refiere la asignación. Cuando las retribu-
ciones no se pagan mensualmente, el pago de las asignaciones se 
hace el primer día del mes siguiente en que se abona la retribución, 
y en todo caso, dentro de los primeros cinco días del mes natural. 

El trabajador que causa alta o baja en la empresa, percibe la parte, pro-
porcional a los días de permanencia en alta, de la asignación o de las 
asignaciones. 

b) Asignaciones de pago único. 

El abono de las asignaciones de pago único (matrimonio y nacimien-
to de hijos) se lleva a cabo por el Instituto Nacional de Previsión. 

c) Antiguas prestaciones familiares. 

Son aplicables solamente a los trabajadores que siguen acogidos a 
los anteriores regímenes de Plus y Subsidio Familiar. 

Estos trabajadores pueden optar por el nuevo régimen mediante solici-
tud en el Instituto Nacional de Previsión o en la Entidad Gestora del 
Régimen especial, en su caso; la opción, que es irrevocable, surtirá 
efecto a partir del día 1 del mes siguiente (0. 27-1-1971). 

Los trabajadores y las empresas están obligados a comunicar al Insti-
tuto Nacional de Previsión las variaciones de las situaciones familiares, 
con las mismas reglas del ap. a). 

En tanto subsistan en las empresas trabajadores que conserven pres-
taciones del extinguido plus familiar se matendrán las comisiones de 
Plus Familiar, con funciones de aportación de datos e informaciones al 
Instituto Nacional de Previsión, así como la comprobación del cumpli-
miento de las notificaciones de trabajadores y empresas por variacio-
nes de situación familiar. 
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TABLA 7 - Antiguo Plus Familiar 

TR
AB

AJ
AD

OR
 C

AS
AD

O 
11

) 

Separado de hecho. 
Esposa trabajando por 
cuenta ajena. 

E 
Vil 

9- 1 
1E 
`

.E

0:2 C
on

 1
 h

ijo
 

HIJOS, ASCENDIENTES O HERMANOS 
S 

1 2 3 4 5 6 7 

0 1 1 2 3 5 8 11 14 

Esposa no trabaja. 
Declarado inocente en se- 
pa ración. 

5 6 6 7 8 10 13 16 19 

TR
AB

AJ
AD

OR
A 

CA
SA

DA
 Separada de hechh 

Marido en empresa que no 
paga plus. 

0 1 1 2 3 5 8 

,* 

11 14 

Declarada inocente en se-
paración. 
Marido inútil o jubilado. 

5 6 6 7 8 10 13 16 19 

Con marido ausente. 0 6 6 7 8 10 13 16 19 

12) Trabajadores solteros - - 3 4 5 6 7 8 9 

(31 Trabajadores viudos 3 6 4 7-5 8-6 10-7 13-8 16-9 19-10 

1) Si uno de los cónyuges trabaja por cuenta propia, no se percibe punto alguno. 

2) Los trabajadores solteros con hijos adoptados legalmente, se consideran casados con 
hijos. Con hijos legitimados, se rigen por la misma escala, pero descontando los 5 del 
matrimonio. 

3) Si la situación de viudedad se produce con fecha posterior a 1.0 de Enero de 1967, no 
cobran los puntos del matrimonio. 

TABLA 7 bis - Antiguo subsidio familiar 

BENEFICIARIOS 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 Más 

4.500+ 3.000 
Ptas. al roes 60 90 130 175 250 350 475 630 1.200 2.500 4.500 por cada bene-

ficiario
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TABLA 8 - Asignaciones familiares 

CONCEPTO 

P
E

R
IO

D
I-

C
ID

A
D

 

Familias 
normales 

FAMILIAS NUMEROSAS 

1.. 
CATEGORIA CATEGORIA 

3.. , 
CATEGORIA ' 

Hijos (por cada hijo menor de 
18 años o incapacitado) 

Esposa no productora o 
marido incapacitado M

E
N

S
U

A
L
 

250 

375 

312,5 

468,75 

325 

678,5 

337,5 

506,25 

Al contraer matrimonio 

Al nacimiento de cada hijo P
A

G
O

 
U

N
IC

O
 

6.000 Ptas. 

3.000 Ptas. 

NOTA: La tabla afecta también a los trabajadores agrícolas. Cuando éstos trabajan por 
cuenta propia, la tarifa es de 200 pts. por cada hijo y 275 Pts. por la esposa, más 
25 %, 30 %, 35 %, para familias de I, II categoría y de honor, respectivamente. 

§ 27. MULTAS 

El importe total de las multas impuestas a los Empresarios en materia de Se-
guridad e Higiene en el Trabajo se debe ingresar en el Fondo de Accidentes 
de Trabajo (D. 30-5-1974, n. 2065, art. 214). 
A los trabajadores no se les pueden irnponer sanciones consistentes en mul-
ta • •  (E.T. art. 58 tres). 
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I Af-111-A DE PRIMAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO (R.O. 2930/1979, de 29-12-79) 

• 

Epígrafe Descripción de los trabajos 1. L. T. I. M. 5. Total 

1 

DIVISION O 

AGRICÚLT4RA, GANADERIA Y PESCA 

A) Cuotas por salarlos 

Cereales, legumbres, remolacha, tubérculos, caña de azúcar, algodón y si-
milares y, en general, los cultivos de planta anual, incluidos barbechos. 2,75 1,25 4,00 

2 Cultivo asociado de olivar y cereales o viñedo y olivar ... ... ... ... ... ... ... 4,00 2,00 6,00 
3 Cultivo, de olivar, viñedo (excluida elaboración), almendros y algarrobos, 

frutales, naranjas, limas y limoneros ..• 2,75 1,75 4,50 
4 

... ...,... 
C.ultivc de viñedo en la Rioja (excluida elaboración) 3,00 1,50 4,50 

5 
... ... ... ... ... ... ... 

Cunha., de viñedo en Cádiz (excluida elaboración) . ... ... ... 3,90 0,80 5,00 

7 

Prados henificables, hortalizas en cultNo intensivo, viveros.  de hortalizas, 
Invernaderos, cavas de champiñón y otras similares y arrozales ... ... 2,75 

2,00 
1,75 
1,00 

4,50 
3,00 

a 

9 
13 

.= descorche, poda, Dehesa ch-1 pastos, montes alto y bajo, excluidos la tala, 
carbonen y recolección de esparto, así como recogida de bellota, cas-
taña  ... ... ... 

Recolección de esparto, recogida .de bellota,.. castañas y piñas 
2,75 
4,75 
2,00 

. 1,25 
2,25 
1,10 

4,00 
7,00 
3,10 

11 
12 Pastores, cabreros. porqueros en régimen de pastoreo en espacios abiertos. 

1,55 
2,50 

1,10 
1,25 

2.85 
3,75 

13 Vaqueros, yegüeros, mulateros y explotación de ganado lechero en ré-
5,50 2,00 7,50 

14 Fdabulación de ganado de cerda, lanar, cabrero y vacuno ... 3,75 1,75 5.50 

Granjas avícolas ... ... ... ... 1,25 1,55 2,80 
13 Vaqueros de reses bravas ... ..; ... ... ... ... ... ... ... ... ... 8,50 4,00 10,50 
17 Guardas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4,00 3,00 7,00 
18 Encargados y Capataces ... . . .. . . . 1,55 1,10 2,85 
19 Recolección de algodón, de frutas, de aceitunas. vendimia y trabajos de 

2,75 1,75 4,50 
20 3,10 1,00 4,10 
21 Pcdadores en general (incluida recogida de fruto y poda de la palmera). 8,00 5,00 11,00 
22 Fumigación 8.80 5,00 11,80 
23 Empleo de cohetes y cañones granífugos 11,00 7,00 18,00 
24 3,00 2,00 5,00 
25 5,00 3,50 8,50 
26 rabajos con tractores (personal ajeno e la explotación) ... ... ... ... 8,00 5,00 11,00 
27 Trabajos ten. cosechadoras (personal ajeno a la explotación) ... 7,80 5.40 13,00 
23 Trabajos con otras maquinarias agrícolas y empleo de motores (por perso-

5,00 4,00 9,00 
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B) Cuotas por hectáreas 

Secano 

Cereale7s, leguminosas y, en general, los cultivos de planta.anual, 
240 160 400 

30 Algodón, lino, cáñamo, remolacha y similares ... ... ... ... ... ... 300 e00 500 
31 Cilltivo de olivar y .de viñedo, excluida elaboració.ri 400 270 670 
32 Cultivo asociado de olivar y cereales o leguminosas ... ... ... ... ... ... ... 559 944 903 
33 558 372 930 
34 Cultivo de viñedos en la Rioja, excluida elaboración 600 00 ea) 
95 Cultivo de viñedos en'Cádiz, excitada elaboración ..; 1.065 535 
38 Cultivo de almendros y de algarrobos ... ••• ••• ••• ••• 445 155 ea) 
37 

— la 
475 250 725 

38 Déhesas de pastos, monté alto y bajo, excluida tala, descorche, poda, 
carboneo y recolección de esparto, así como recogida de bellotas, cas-

50 zo 70 
39 Fc,rrajes,

Regadío 

385 610 

40 
e 
42 

Fiertalizas en cultivo intensivo ... ... ... ... 
Algodón, lino, cáñamo, remolacha y similares 

830 
1.710 
1.100 

539 
570 
700 

1.369 
2.203 

43 
44 
45 

Furrajes, pastos, prados henificables ..• „. ••• ••• ••• ••• ••• 

Naranjas, limas, limoneros y cerezos, manzanas y peras ... 

'770 
618 

1.260 

450 
214 
540 

1.220 
832 

1.800 
46 

48 
49 

Platanales de Canarias ... ... ... ... ... ... ... .„ ... ... ... ... ... 
910 

2.9® 
1.900 
1.0® 

433 
1.300 
1.210 

520 

1.343 
4.200 
3.110 
1.600 

50 2.500 7.500 

Cl Industrias forestales 

51 Trabajos forestales en general, incluida tala. transportes de árboles y 
4,20 5,80 10,00 

52 Trabafos menores y repoblación forestal, fabricación carbón vegetal y 
fumigación sin materias tóxicas ... „, 2,40 9,40 5,80 

(1) La recogida do bellotas, castafiaa y piñas tendn1 un recargo del 100 por 100 
en este epígrafe. 
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CT) Epígrafe 

53 
54 
SS 

58 

57 

58 

59 

60 
Oi 

62 

83 

Descripción de los ti-ah:118s 1. L. T. 

Di Pesca 

Tripulación de barcos posqueros ... ... ..; ;.. 
Tripulación paralizada en puertos 
Pesca con almadraba ... ... ... ..: 

DIVISION I 

ENERGIA Y AGUA 

Trabajos en el exterior de las minas y en explotaciones mineras a cielo 
descubierto. Producción y distribución de electricidad y refinerías de 

Minas de carbón, metálicas y de asfalto. Alumbramiento de aguas, Son-
deos petrcliferos en tierra o plataformas marinas ... 

Fábricas e instalaciones de gas, con trabajo en tierra. Servicio de abaste-
cimiento de agua de uso doméstico, Industrial y riego ... .. ... ... ... 

DIVISION II 

MINERALES NO ENERGETICOS 

Extracción y transformación 

Trabajos en turbaras, graveras y extracción de arena, grava y barro. 

Minas de sal, salinas y cantoras de arena y arcilla ... ... ... ... ... ... ... ... 
Canteras de arenisca y otras piezas calcáreas y no calcáreas, para la 

construcción en granito, mármol y pizarra y canteras de caliza, yeso 
y margas de cemento ... ... ... ... ... ... ... 

Industrias de productos minerales no metálicos 

Fabricación do objetos do alabastro. Labrado de pizarra manual. Puli-
mento, torneado y fabricación de objetos de piedra. Fabricación de 
ladrillos, tejas, azulejos y baldosas. Escultura en talleres e imaginería 

Fabricación de cristales de'reloj y de perlas y botones de cristal. Pintu-
la, grabado y estampación de vidrio. Fabricación de objetos de cemen-
to y preparados de hormigón piedra artificial y mosaicos, fabricación 
de productos de gres y refractarios. Fabricación de loza de mayólica 

I. M. S. Total 

4,75 4,75 9,50 
0,70 0,70 1,40 
2,80 3,90 8,70 

3,00 3.30 8,30 

7,00 8,00 13,00 

2,50 1,50 4,00 

3,20 3,30 8,50 
3,70 6,30 9,00 

6,00 7,60 12,50 

4,50 3,10 7,60 
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es 
66 

67 

ea 

69 

70 

y porcelana. Fabricación y pulimento de vidrio y cristal en general, 
fundido o en planchas, incoloro o hueco, de objetos de vidrio, lunas, 
espefos y soplado de vidrio en botellas y análogos ... ....... 

Extracción y lavado de caolín y tierras coloreadas. Fabricación de esme-

Industria química 

Fabricación de perfumes y betunes para el calzado ... ... ... ... 
Fabricación de lacres y tiza, de cerillas y mechas. Fabricación de tintas 

de escribir y de imprenta y litografía. Fabricación de colas y gelati-
nas. abonos orgánicos y artificiales. Fabricación de lejías. Fabricación 
de productos farmacéuticos, cosméticos y fotográficos. Fabricación de 
barnices, lacas, colores para la pintura, esmalte y artes gráficas, resi-
nas. lustres, pastas y polvos para pulir. Fabricación de negro humo. 
Fabricación de discos fonográficos. Refinado y fabricación de.obietos 
de cera, grasa o sebo, jabones, glicerina, parafina, bujías, etc. Traba, 
jos de caucho (incluida la vulcanización y recauchutado) y fabricación 
do articules de goma y gutapercha ... ... ... ... 

Fábrica de productos químicos no enérgicos (ácidos, bases y sales deri-
vados de la hulla, abonos químicos y minerales, extracción de mate-
rias colorantes y tanígenas) y fabricación de brea y sus derivados y 
compresión de gases Fabricación de cartuchos. Licuefacción y solidi-
ficación de gases. Refinado y molinos de azufre, drogas y colores te-
yrosos. Fabricación de asfalto ... ... ... ... ... 

Fábrica de productos quimicos enérgicos (ácidos, bases y sales derivados 
de la hulla, abonos químicos y minerales, extracción de materias co-
lorantes y tanigenas). Fabricación de nitrocelulosa' y sus preparados 
(celuloide, colodión, seda artificial). Fabricación de obietos de celu-
loide. Fabricación de materiales plásticos y fabricación de aglomera-

Fabricación de explosivos. Fabricación y manejo de fuegos artificiales, de 
inflamables, explosivos (combinaciones del ácido pícrico, fulminatos, 

DIVISION III 

INDUSTRIAS TRANSPORMADORAS DE LOS METALES, MECANICA DE 
PRECISION, CONSTRUCCION DE MAQUINARIA Y EQUIPO MECANICO 

Grabado e impresión de metales. Fabricación de objetos de aluminio y 
níquel. Fabricación de agujas y alfileres, plumas de escribir y mol-
deado troquelado e impresión relieve de los metales (cápsulas, meda-
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CO Eoigrafe Descripción de los trabajos.

• 

72 

73 

74 
75 

76 

llas, placas metálicas, adornos, etc.). Vaciado y afilado. Galvaniza-
ción y análogos. Dorado,pla teado y niquelado de metales. Fabricación 
y reparación de máquinas: ligeras (de coser, de géneros de punto, bi-
cicletas, máquinas de escribir y calcular, etc.). Aparatos para fabrica-
ción de gaseosas, sifones, pequeñas herramientas, armas cortas de fue-
go, fusiles, escopetas y piezas para estas armas .•• ••• 

Moldeado, troquelado e impresión en relieve de los metales.. Esmaltación 
de fundición y otros metales. Fundición de metales férricos- y no fé-
rricos, Fabricación de clavos, tornillos y remaches, radiadores para 
automóviles, estufas y cocinas económicas. Fundición y fabricación de 
objetos artísticos de hierro, acero y bronce 

Fabricacióri 'de otros objetos de hierro, acero y bronce (calas metálicas, 
arcas para caudales, muebles. camas, persianas, puertas, cadenas, ejes 
de coches y carros, piezas de máquinas y herramientas en serie, etc.). 
Calderería de cobre y hierro. Fabricación de rodamientos de bolas. In-
dustrias metalgráficas (litografía y estampado de hojalata y similares). 
Planchistería. Fabricación de ballestas y herrado de animales. Fabrica-
ción de objetos de hojalata, cinc, plomo y estaño. Fabricación de alam-
bre. cable de hierro y acero, telas metálicas, muelles y sonrieres. He-
rrerías y cerrajerías. Pudelado y refinado del hierro. Metalurgia del 
cinc y del estaño. Fabricación y reparación de cañones ... ... ... 

Altos hornos, fundición, laminado y estirado del hierro, bronce y acero. 
convertidores de acero, martillos de pilón y prensas para grandes pie-
zas forjadas. Laminado de hojalata, obtención y laminado de cobre y 
latón, metalurgia del plomo, electrometalurgia del cobre y del alumi-
nio, fabricación de tubos de hierro y acero, de cock metalúrgico. de 
carburo de calcio ferrosilicio. etc. Servicios generales de los estableci-
mientos metalúrgicos (trabajos de Instalación y almacenes, acarreo, 
transporte en y entre talleres, talleres de reparación, etc.). Laminado 
en frío y fabricación dr n‘ernles en hojas ... ••• ••• ••• ••• ••• ••• 

Grandes construcciones metálicas (puentes, armadu*as, cubiertas, etc.) ... 
Fabricación de lámparas y manguitos de incandescencia. Fabricación de 

material aislador para elect ri, idad. Construcción e instalación de anun-
cios luminosos ••• ••. ••• ••• •• "• "• 

Soldadura autógena. Fabricación y reparación de acumuladores. l'al.rwa-
ción y reparación de molinos y serrerías, incluido el trabajo inecanico 
de madera. Fabricación y reparación de vagones y tranvías. Fabri-
cación y reparación de ascensores, máquinas y aparatos para pro-
ducción y distribución de energía eléctrica y otras máquinas no 
especificadas en otros epígrafes. Fabricación y reparación de carros 
y carrocerías. Forjado de calderas. Fabricación y reparación de lo-
comotoras. Fabricación y reparación de maquinaria agrícola. Fabn-

1. 1. 1'. 1. M. S. I Total 

2,20 

3,00 

4,50 

4,50 
5,50 

'1,50 

1,80 

1,80 

3,00 

4,50 
5,50 

1,00 

4,00 

5,40 

7,50 

9.00 
11,00 

3,50 

• I 
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79 
80 
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ración y reparación de molinos y serrerías, incluido el trabajo mecá-
nico de la madera. Fabricación y reparación de aeronaves y pintura de 
buques. Construcción y reparación de barcos y buques y desguace 

Fabricación y reparación de útiles y pequeños aparatos de precisión e ins-

trumentos y aparatos científicos (calibradores, terrajas, relojes, micró-
metros, útiles y aparatos de relojeria, instrumentos y aparatos de óp-
tica ortopédica, de cirugía, pequeños aparatos de telefonía, telegrafía, 
radiotelefonía, radiotelegrafía, ett,.). Fabricación y reparación de gran-

DIVISION IV 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

Industrias de proiltictos alimenticios, bebidas y tabacos 

Tostadores de café y fabricación de sus sucedáneos. Confiterías y paste-
lerías. Fabricación de jarabes dulces y caramelos ... 

Fabrcación de cigarrillos, cigarros y tabaco picado ... 
Panaderías. Fabricación de pastas alimenticias. Fabricación de bizcochos 

y galletas, churrerías y freidurías. Industrias de la leche, quesos, man-
tecas y leche condensada. Fabricación de helados. Fábricas de vinagre. 
Fabricación de licores y esencias. Frutas (secaderos, prensado, clasifi-
cación y empaquetado). Fabricación de mantecas artificiales y marga-
rinas. Fábricas de levaduras. Fabricación de vino. Bodegas, Embotellado. 
y explotación de aguas minerales. Fábricas y molinos de harina y pien-
sos. Fabricación de sidras y vinos espumosos. Fabricación de hielo, cer-
vezas y gaseosas. Prensas, molinos y refinerías de aceite. Fabricación 
de conservas vegetales y animales, especias y mostaza, sin fabricación 
de envases. Descascarillado de arroz y analogos. Lavado y manipulado 
y envase de pescado sin fabricación de envases. Fábricas y destilerías 
de alcohol. Industria aceitunera. Fábrica de aceite de orujo (con sul-

Fabricación y refinado de azúcar. Fabricación de embutidos y salazón de 
carnes y pescados. Mataderos ... 

Industria textil 

Géneros de punto. Sorteado de lana. Peinado y repoblado do la seda. 
Hilado de lana sin cardar. Fabricación de hilo para coser y redes de 
pesca a mano. Torcidos do algodón y análogos. Tejidos de algodón, 
tejidos de lana. Tejidos de seda sin hilados. Fabricación do pasamano-
ría, cintas, cordones, trencillas, bordados y calados. FabriQación de flo-
res y hojas artificiales. Fabricación de botones de torzal y lavables. 
Desperdicios de materias textiles. Endicenar, plegar, envasar y empa-
quetar. Fabricación de tejidos y géneros de punto elástico, blondas, en-
cajes, puntillas y tules sin hilados. Tapicerías. Hilado de lana. Hilado 
de hilo para pescar. Fabricación de guatas y apósitos. Hilado, tejido y 

4,30 2;20 

2,30 j 1.30 

1,50 I 0,80 
1,30 0,80 

2,00 j 2,00 

3,00 j 3,00 

6,50 

3,80 

2,30 
2,10 

4,00 

8,00 
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apresto de regenerados de lana y algodón. Fabricación de alfombras 
y tapices. Fabricación de terciopelos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1,20 0,00 1,80 

93 Cosido y reparación a mano de redes de panca. Tinto de tejidos, estampa-
clon de tejidos y blanqueo de lienzos. Hilado de algodón. Hilado de 
lino, hilado de filadiz. Tejidos de yute. Tejidos de coco. Tejidos de crin 
animal y vegetal. Apresto, tinte, blanqueo, estampado do piezas de teji-
dos y similares. Fabricación de linóleum, hules encerados y telas im-
permeables. Cordelería. Acabado de panas y paños. Lavado, cardado y 
regenerado de lana y algodón. Hilado de cáñamo, esparto y yute. 
Tejidos de cáñamo y esparto. Tejidos de lienzo sin hilados. Aprestados. 
tinte, blanqueo, estampados de piezas de tejidos similares. Fabricación 
de fieltro. Fabricación de lana artificial. Blanqueo, tinte y aprestado de 
madejas de cualquier fibra. Fabricación de arpilleras y telas de saco. 
Fabricación de algodón hidrófilo. Fabricación de borras y trituración 
de trapos. Agramado de rastrillado de cáñamo, esparto, lino y yute. 
Fabricación de colchones no metálicos ... ••• 2,20 1,30 3,50 

Industrias del cuero 

84 Tenerías, curtido de pieles finas y peleterías. Guarnicionería y fabricación 
de artículos de viaje, correas de transmisión y otros articulas de cuero 
o piel. Teñido y charolado de pieles. Fabricación de cuero y piel artifi-

2,00 1,50 3,50 
85 Talleres de confección de trajes y gabardinas, ropa interior, confección en 

seria. Fabricación de sombreros de paja, fieltro y gorras. Fabricación 
dt corbatas, guantes, tirantes, ligas, etc. ... ... ... ... ... ... ... ••• 0,50 0,50 1.00 

86 Fabricación y reparación de calzado de cuero, piel o lona, con piso de 
2,00 1,60 3,60 

Industrias do la madera y corcho 

87 Pintura Yr barnizado de muebles. Escultura y talla de madera. Fabrica-
ción de pipas de fumar. Trabajos de corcho con fabricación de objetos. 
Baúles y embalajes (sin serrería). Fabricación de muebles de junc.o, 
médula y cesteria. Fabricación de abanicos. Fabricación de bastones, 
paraguas, sombrillas, brochas, pinceles, cepillos y escobas. Fabricación 

2,00 2,03 4,00 

88 Ebanistería y carpintería sin máquina 2,00 2,50 4,50 
89 Fabricación de zuecos, almadreñas y hormas. Carpintería de armar, car-

pintería mecánica con serrería y cepillado para la fabricación y cons-
trucción de entarimado y pisos de madera ... 3,50 3,00 8,50 

90 Serrerías y fabricación de madera contrachapada ... 5,00 4,00 9,00 

3 
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Industrias del papel 

Fabricación de sobres, bolsas y otros artículos de papel. Fabricación de 
objetos de cartón. Imprentas. litografías, linotipias y monotipias. Foto-
grabado, heliograbado y fabricación de naipes. Fundiciones tipográfi-
cas, estereotipia, fabricación de sellos y clisés, fotografía industrial. 
Encuadernación con talleres mecánicos 

Fabricación de papel de fumar y pintado. Fabricación de papel ordinario, 
sin fabricación de pasta. Fabricación de cartón ordinario sin fabrica-
ción de pasta, cartón ondulado, cartón piedra, cartón imitación de cue-
ro, cartulina y análogos. Fabricación de pasta mecánica de madera, 

Otras industrias manufactureras 

Estudios y laboratorios fotográficos 
Lapidarios de piedras preciosas. Fabricación de objetos de oro y pla-

tino. Fabricación de objetos de plata y de imitación de oro, platino 
y plata y fabricación de objetos de metal y análogos. Fabricación de 
objetos de ámbar, espuma de mar, nácar, etc. Fabridación y repara-
ción de otros instrumentos musicales distintos de los del epígrafe 95. 
Fabricación de plumas estilográficas. Fabricación de objetos de ma-
teriales plásticos, de asta, marfil, ebonita, concha, etc. ... .- 

Fabricación de objetos de materiales plásticos. Fabricación y reparación 
de juguetes Fabricación y reparación de pianos y órganos y ar-

DIVISION V 

CONSTRUCCION 

Decoración de interiores. Colocación de linóleos ... 
Colocación de entarimados y parquets. Colocación de persianas y lim-

pieza de ventanas, balcones y fachadas. Sondeos y reconocimientos de 
terrenos. Solado y aislamiento de suelos y paredes contra el frío y 
el calor. Vidrieros, hojalateros y plomeros en taller. Instalación de 
gas, calefacción, electricidad, alumbrado, timbres, etc., y ventilación. 
Fumistería y deshollinadores .. ..„.. 

Construcción de edificios con empleo de albañilería, hormigón y mam-
postería y con cualquier estructura, comprendidos todos los riesgos, 
trabajos y oficios, demolición, transporte y talleres, personal directivo 
y técnico y el eventual de obras de las Corporaciones Locales com-
prendidos en este epígrafe, con exclusión del administrativo do ofi-
cina. Construcción de hormigón armado, mampostería, albañilería y 
carpintería de estos trabajos, se haga por separado y con indepen-
dencia y exclusividad unos de otros. Revoco de edificios y pintura 

1,50 1,00 2,50 

2,50 2,00 4,50 

0,60 0,30 0,90 

1,00 1,00 2,00 

2,20 1,30 3,50 

2,00 1,20 3,20 

3,00 3,00 8,00 
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Descripción de los trabajos 

de fachadas. Instalación de ascensores, elevadores y grúas. Conserva-
ción de vías férreas. Conservación de carreteras; Pavimentación, in,
cluido el empleo de maquinaria. Pozos artesianos. Cerrajería, herrería, 
vidriería, plomería, fontanería, escultura y pintura de construcción. 
Colocación de andamios. Instalación y tendido de construcciones eléc-
tricas, aéreas y subterráne-lis. Instalación y tendido de lineas telegrá-
ficas y telefónicas y las de agua y gas. Dragados; cuando este trabajo 
se realice con absoluta independencia de otros ... 

Servicios generales de puertos ... ... ... ... 
ConStrucción y reparación de vías férreas en todos sus trabajos acceso-

rios, incluido el empleo de explosivos. Construcción y reparación de 
carreteras con todos sus trabajos accesorios (o cualesquiera de estos 
trabajos por separado). Construcciones hidráulicas en general, tanto 
en mar como en ríos (construcción de presas y pantanos; construc-
ción de puertos, diques y malecones; obras de protección y defensa, 
etcétera), con empleo de toda clase de maquinaria y medios auxilia-
res; construcciones accesorias, incluso túneles y el empleo de explo-
sivos; transporte de material a pie de obra y trabajos auxiliares. Buzos 
y hombres ranas, con toda clase de trabajos, incluso desguace de bu-
ques, con empleo de explosivos. Trabajos de preparación de terreno 
hasta la cimentación, en la construcción en general, desmontes, 
terraplenes, explanaciones, zanjas y pozos para hormigonado, incluido 
el empleo de maquinaria y utilización de explosivos. Construcción de 
pozos negros. Demolición de edificios. Colocación de cubiertas y te-
jados, cuando se hace-axatusivathEnte este trabajo y construcción de 
chimeneas. Instalación de pararrayos y antenas de televisión, Limpie-
za de alcantarillas y cloacas. Construcción de túneles, galerías y 
puentes de fábrica o metálicos, incluido el empleo de explosivos. Des-
guace de puentes y construcciones metálicas, incluido el empleo de 

DIVISION VI 

COMERCIO Y HOSTELERIA. REPARACIONES 

Comercio 

Farmacias. Empleados de comercio en general. Despacho de leche. Sur-

102 

CarLonerias, carnicerias, chacinerías, pescaderías, casquerias, pollerías 
v en general el comercio de carnés, caza y pesca. Empresas de alma-
c' enes y cicOsitos, Almacenes de trapos y análogos, incluida la cla-

1. L. T. I. M. S. " Tot4,1 

4,00 
2,50 

7,00 

1,20 
1,00 

4,00 
2,50 

5,00 

0,80 
1,50 

8,00 
5,00 

12.00 

2,00 
2,50 
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sificación. Almacenes de vino sin fabricación ni embotellamiento. 
Almacenes de petróleo y productos quImiros 

Almacenes - de explosivos y municiones. Polvorines 
2,40 
5,00 

1,60 
3,00 

4,00 
8,00 

Hostelería 

105 Hoteles,' restaurantes, paradores. casas de comidas, pensiones, cafés, ba-
res, tabernas, etc., casinos y círculos deportivos y encargados de sa-

0,70 0,80 1,50 

Reparaciones 

106 Talleres mecánicos y reparación del automóvil y motocicletas, lavado y 
engrase y talleres de electricidad del automóvil, Garajes y estaciones 
de servicio . . 4,00 3,00 7,00 

107 0,90 1,40 2,30 

DIVISION VII 

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

108 Personal de transportes terrestres y servicios auxiliares. Tranvías, funicu-
lares y de cremallera, trolebuses. Personal de tracción, maniobras y 
guardaagujas. De servicio interior de fábricas y explotaciones de fe-
rrocarriles. Servicios regulares de automóviles de alquiler, particu-
lares, de correos. Empresas de expedición de mercancías. Funerarias. 
Transportes ligeros con tracción animal o mecánica. Mozos de cuer-
da, equipajes, recaderos, etc. ... 2.50 2,00 4,50 

109 Transportes pesados, Carga y descarga de embarcaciones pequeñas. Per-
sonal de tierra de las Empresas de aviación y aeronáutica ... 5,50 4,30 9,80 

110 Navegación de altura, cabotaje y servicio de puertos. Navegación por 
ríos y canales para el transporte de. personas y mercancías, paso de 

3,50 2,50 6,00 
111 Carga y descarga de carros, vagones y camiones. Carga y estiba a bordo 

y en puertos de toda clase de buques y embarcacion'es. Transporte 
de materiales corrosivos e inflamables ... 7,20 4,80 12,00 

112 Personal de vuelo de las Empresas de aviación y aeronáutica ... 7,00 8,00 15,00 

DIVISION. VIII 

INSTITUCIONES FINANCIERAS, SEGUROS Y SERVICIOS 

113 Personal directivo y técnico en trabajos exclusivos de oficina y emplea-
dos de oficina en general, no especificados en otros epigrafes. Per 
sonal directivo y técnico en trabajos mixtos de oficina y explotación. 
Porteros y encargados de servicios de ascensores, calefacción V per-

C.4 1 11 
sonal su ba 1 terno en oficinas y establecimientos mercan I i .. . 

Personal directivo y técnico e.n trabajos exclusivos de explotación .• • .•• 
0,70 

10 por 100 de 
0,40 

las primas 
1,10 

orrespondien-
tes a los trabajadores. 



• 

Epígrafe j Descripción de los trabajos 

115 
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117 
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119 

120 

121 

522 

12:: 
124 

125 

126 

DIVISION IX 

OTROS SERVICIOS 

1  1. L. T. I 1. M. S. I Total 

Empleados de los Servicios de Correos, Telégrafos, Teléfonos y Radio-
0,70 1,30 2,00 

Guardas y Serenos de edificljs y explotaciones mercértifesofrulustria-
les. Agentes de la autoridad y Guardas jurados • 2,00 3,00 5,00 

Personal de limpieza de edificios, escaparates y de calles. Desinfeceión
.
. 

Desinsectación y desratización de locales. vehículos, etc. ... 3,00 1,90 4,90 
Limpieza y conservación de acequias y canales. Canalizaciones, sanea-

mientos y drenajes con empleo do maquinaria y explosivos. Bomberos. 4,00 3,00 7,00 
Personal docente y de laboratorios para la enseñanza. Aprendices y 

alumnos de las Escuelas de Formación Profesional .. 1,30 0,90 2,20 
Casas baños y balnearios para la cura de aguas. Enfermeros y perso-

nal subalterno de hospitales y sanatorios 1,30 0,50 1,80 
Enfermeros y Guardias de manicomios. Profesores de artes marciales. 

2,70 1,30 4.00 
Espectáculos: Operadores cinematográficos, Tramoyistas y otro personal 

técnico y de servicio al público ...' ... 0,80 0,70 1,50 
Peluquerias, salones de belleza y salones de Limpiabotas ... 0,80 0,40 1,2C 
Lavado y planchado de ropas. Tintes y quitamancóas químicos. Limpieza 

y c:onservación de tapices, muebles, etc. 1,00 0,80 1,83 
Alquileres do botes y barcas de remos, vela y motor. Socorristas. de 

playa 1,80 2,70 4,50 
Trabajadores en periodo de baja .... .... .... ... ... ... .... ... ... ... ... ... 0,30 0,60 0.90 

DIVISION X 

OTRAS ACTIVIDADES 

Recargos por trabajos ocasionales 

127 lo por E50 sobre salarios. 
7.50 •mr 100 sobre salarios. 

121', 5 por 100 sobre salarios. 
2,50 por 100 sobre, salarios. 

Recargo por empleo de explosivos 

1•55 0 por 100 !obre 

Seg'ir a cuantía de los salarios prote-
gious. 

Según la cuantía de :c , salarios prote-
gidos. 
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Tesorería General de la Seguridad Social 
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BONIFICACION CUOTA EMPRESARIAL POR TRABAJADORES.— Compila-
ción de los recibos de salarios reflejados en las páginas 58 y siguientes. 

Tesoreria General de le Seguridad Social 
.1••••••....» • 

tmr,,cuc. ba, ponuna,

rah dao a• coas a* e, . 

Borfilicac,On cuota empresarial por trabajadores 

Owse,,ce 

f ano 

8 01234567_ JAUREGUI JALAN .- José 

91. 
Sol 

76.65º_ 
76,6 

6 

tc2/1 
*dm 

01-03-84 

suma 

Mes. ••••• 

1=1=11 
76.650 y 76.650 

76.650 76.650 

18.626 
1.986

76.650 _ 
1.150 

766 I . 1.916 

111~ 

0 9.313 
50. 1.993

958
12.264 

Ejemplar para la Empresa 

46 



BOLETIN DE COTIZACION AL REGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SO-
CIAL.— Compilación de los recibos de salarios reflejados en las páginas 58 y 
siguientes. 

Tesoreria General de la Seguridad Social 

locada. 
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II 

RETENCIONES FISCALES 

28. OBLIGACION DE RETENER Y DE INGRESAR 

Las personas físicas o jurídicas, residentes o no residentes, titulares 
de explotaciones económicas, actividades profesionales o artísticas, 
que 'satisfagan por concepto de rendimiento de trabajo o de activida-
des profesionales unos salarios u honorarios a terceros, están obliga-
das a: 

— retener del paga de salario u honorario. 

— declarar e ingresar en el Tesoro, a cuenta, por el Imputsto sobre la 
renta de las personas físicas, las cantidades retenidas. 

No existe la obligatoriedad de retención para las Comunidades de 
Propietarios de Fincas Urbanas, en relación a los empleados de esta 
Comunidad. (CV1-224). 

Se considera empresarios a los agentes distribuidores de productos 
cuando éstos reciban los géneros o efectos que ofrecen, o cobren o 
reembolsen sus importes, en cuyo caso, las empresas no están obliga-
das a retener (CV1-231). 

Las comisiones que perciben los cobradores a domicilio que actúan por 
cuenta propia, sin dependencia laboral con la Empresa, son utilidades 
variables que si no han podido ser previstas o cuantificables por la 
Empresa a primero de Enero, son susceptibles de retención a cuenta, al 
porcentaje del 5 % (CV1-266). 

§ 29. CANTIDADES SOBRE LAS QUE EFECTUAR LAS RETEN-
CIONES (R.D. 3-8-1981, n. 2384, art. 41 y 42). 

Las cargas fiscales a cargo del trabajador deben ser satisfechas por 
el mismo. Todo pacto en contrario se considera nulo•(E.T. art. 26, 3). 

Se consideran rendimientos de trabajo, y por lo tanto están sujetas 
a retenciones y fraccionamiento de pago, las siguientes cantidades: 

a) Sueldos y sobresueldos. 

b) Jornales y salarios. 
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Están igualmente sujetos a retención los haberes percibidos en 
situación de suspensión temporal de empleo (CV1-93); los anticipos 
laborales que periódicamente, en plazos no superiores a un mes, en 
cuantía similar a salarios medios, perciben los socios de las Coopera-
tivas de trabajo asociado (CV1-211). 

Están sujetas a retención todas las cantidades devengadas en con-
traprestación directa o indirecta de servicios personales: por ejemplo, 
se ha considerado sujeto a retención el pago de un viaje de turismo 
ofrecido a los empleados y sus esposas (CV1-100 y 223). 

Cuando la empresa contrate un profesional, estarán sujetos a reten-
ción los haberes, por ser empleado (CV1-230). 

c) Gratificaciones, incentivos, pagas extraordinarias, voluntarias o no, 
participaciones en beneficios, ventas o ingresos que sean contra-
prestación de un trabajo. 

d) Gastos de representación. 

e) Premios e indemnizaciones derivados del trabajo. 

Los premios e indemnizaciones INCLUIDOS, y por lo tanto sujetos a 
retención (art. 10, n. 2) son: 

— Indemnizaciones por cese o despido cuando el trabajador fuese 
contratado nuevamente por la misma empresa o por otra empre-
sa vinculada a aquélla durante los 3 años naturales siguientes ala 
efectividad del despido o cese. 

— Los que sean compensación de un gasto en el que hubiera incurri-
do el trabajador, cuando dicho gasto fuese deducible en el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas. 

— Los destinados a compensar las pérdidas o deterioro de bienes o 
deréchos, cuando además se produzca la reposición o sustitución 
de los perdidos o deteriorados por otros iguales o equivalentes. 

— En general, todos los derivados de contratos o convenios en la 
parte que exceda de la cuantía que resulte legalmente obligatoria. 
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Igualmente están sujetos a retención: la indemnización por jubilación 
forzosa por edad (CV1-36, 47); los premios de vinculación, jubilación, 
dote y subsidio por matrimonio,.premios de natalidad, plus o protec-
ción familiar (CV1-44); la indemniz9ción por quebranto de moneda 
(CV1-99); la jubilación por invalidez (CV1-105); la indemnización por 
vestuario (CV1-210). 

La Empresa que satisface la prestación, aunque lo haga por cuenta de 
la Seguridad Social, es la obligada a efectuar la retención (CV1-45). 

Los premios e indemnizaciones EXCLUIDOS, y por lo tanto NO suje-
tos a retención (art. 10, n. 1) son: 

— Las indemnizaciones que se deriven de traslado, despido o cese del 
trabajador. 

— Las que sean consecuencia de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional. 

f) Ayudas o subsidios familiares. 

g) Las dietas y asignaciones por gastos devengados en el municipio 
de la residencia habitual del perceptor, se cotizan en su totalidad. 

Se exceptúan, y por lo tanto no están sujetos a retenciones fiscales, los 
gastos de locomoción y los normales de manutención y estancia en 
hoteles, restaurantes y. demás establecimientos de hostelería que se 
producen como consecuencia del desplazamiento del perceptor a mu-
nicipio distipto del que constituye su residencia habitual. 

Cuando el desplazamiento y permanencia en municipio distinto del de 
residencia superen los 183 días, los gastos de locomoción, manuten-
ción y hospedaje correspondientes al tiempo que rebase dicho período, 
están sujetos a retenciones fiscales. 

En todo caso, los gastos de manutención y estancia en hoteles y 
restaurantes no pueden superar las 11.140 pts. diarias en España y 
14.850 pts. en el extranjero. Las cantidades que las superen están 
sujetas a retenciones. No se incluyen los gastos de locomoción. 

Nq precisan justificación en cuanto a su cuantía los gastos de manu-
tención y hospedaje que no excedan 3.720 pts. diarias en España y 
4.950 pts. en el extranjero, así como tampoco los gastos de locomo-
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ción que no excedan 11 pts. por Km. Las cantidades en exceso no 
tificadas, están sujetas a retenciones. 

h) Retribuciones en especie, como derecho a casa, habitación, manu-
tención y hospedaje. 

i) Asígnaciones o partes del fundador, bonos de disfrute y, en general, 
cualquier título o derecho que se entregue en remuneración de servi-
cios personales. En caso de partes del fundador, bono de disfrute o 
títulos similares que solamente concedan el derecho a participar en 
los beneficios de una entidad, se estima como importe de la misma 
el 50 % del valor equivalente de capital social que permita la misma 
participación en los beneficios que la reconocida a los mencionados 
títulos. 

j) El salario sujeto a retención se entiende en su totalidad, incluyéndo-
se por tanto, las cuotas a la seguridad social a cargo del trabajador y 
satisfechas por la empresa. 

k) Los salarios diferidos, tales como pensiones, haberes pasivos, comi-
siones aplazadas, siempre que se acrediten por la empresa. 

§ 30. CALCULO DE LAS CANTIDADES A RETENER. 
(O. 23-12-1978, art. 3; R.D. 3-8-1981, n° 2384; R.D. 27-4-1983, 

n° 1261; O. 6-6-1983). 

La empresa obligada a retener, para determinar el porcentaje aplicable, 
debe tener en consideración solamente los rendimientos satisfechos 
por élla sin proceder a acumulación por ingresos de otras fuentes, con 
las siguientes reglas: 

a) Rendimientos obtenidos en períodos de un año. 

El déa primero del período impositivo (1.0 de Enero) se calcula el to-
tal de retribuciones que, de acuerdo con las condiciones del contra-
to, percibirá normalmente el trabajador a lo largo de todo el año; 
éstas, unidas a la situación familiar del individuo y mediante las Ta-
blas 9 ó 10, determinan el porcentaje a aplicar en cada caso. El por-
centaje se aplica para todo el año aunque las retribuciones efectivas 
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difieran de las que sirvieron para determinar el mencionado porcen-
taje, sin considerar las variaciones familiares que se verifiquen du-
rante el año. La tabla 10 (familia de honor) se aplica también a los 
que hasta el 1-1-1979 tuvieron 9 hijos, con alguno de éllos minus-
válido, subnormal o incapacitado para el trabajo. 

Cuando en virtud de normas de •carácter general o de Convenios 
Colectivos, se produzcan en el transcurso del período impositivo 
alimentos en las retribuciones del trabajo personal, los porcentajes 
deben ser aumentados a partir de la fecha de publicación de las nor-
mas que establecen el aumento. 

Dada la circunstancia familiar de que ambos cónyuges obtengan 
rendimiento del trabajo personal o procedente de actividades profe-
sionales o artísticas, pueden elegir el ejercicio de la retención a uno 
sólo de éllos. Los sujetos pasivos pueden solicitar de las Empresas 
la aplicación de tipos de retención superiores si ésto les conviene. 

b) Rendimientos en períodos inferiores a un año (Circ. 26-2-1979, 
n.o 10, art. 5.0). 

Esto es, cuando la persona a la que se hace la retención empieza a 
trabajar con posterioridad al 1.0 de Enero, o se trata de trabajos de 
temporada, (cualquiera que sea su duración), o circunstanciales. En 
estos casos, la cuantía de la retención será el resultado de aplicar el 
5 % al salario íntegro. 

c) Trabajadores manuales que perciben sus retribuciones por peona-
das o jornales diarios, sin relación permanente con la empresa o 
patrón (R'D. 3-8-1981, n.° 2384, art. 149, c). 

En este caso será de aplicación el porcentaje que figura en las tablas 9 ó 10, 
al resultado de multiplicar por 100 el importe de una peonada o jornal diario 
que percibe el trabajador. El porcentaje así determinado se aplica a todos los 
jornales que se le abonen. 

d) Empleado y trabajadores fijos con retribuciones complementarias 
variables, tales como participaciones en beneficios o ventas, incen-
tivos a la productividad, pluses, etc. (R.D. 3-8-1981, n.° 2384, 
art. 149, d). 

En 'este caso, la retención se aplica al porcentaje que corresponde 
según la Tabla 9 6 10, considerándose rendimiento anual, tanto la retri-
bución fija como las variables previsibles, cuyo importe no podrá ser 
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inferior al de todas las percepciones de esta naturaleza obtenidas 
durante el año anterior, siempre que no concurran circunstancias que 
hagan presumir una notoria reducción de las mismas. 

El porcentaje así determinado, se aplica a la totalidad de las retribu-
ciones que se abonan al trabajador o empleado, ya sean éstas fijas 
o variables. 

Consejeros de Administración y Junta, ver en este § letra g). 

e) Empleados o trabajadores manuales contratados por temporada 
(Circ. 26-2-1979, n.° 10, art. 2.° y 3.0). 

1) Superior al año. 

a) Empieza en un año, 
termina al siguiente. 

Se aplican a TODA la remuneración los porcentajes de la tabla 
9-10.(EI porcentaje de retención se determina de acuerdo con 
las Tablas 9 ó 10, computándose como rendimiento anual el im-
porte que, por todos los conceptos, vaya a percibir el empleado o 
el trabajador manual, de acuerdo con las estipulaciones contrac-
tuales). 

b) Empieza en un año, 
continúa el siguiente, 
termina el tercer año. 

Los porcentajes se aplican a la remuneración de cada una de las 
partes del año. El año anterior se trata como si fuese un trabaja-
dor no de temporada. 

2) Inferior al año. Siempre que no se trate de trabajadores fijos por 
obra, la retención se practica al tipo del 5 %. 

f) Contrato eventual para trabajo fijo en obra determinada (R.D. 
3-8-1981, n.° 2384, art. 149, f) respecto a los trabajadores de la 
construcción y trabajadores fijos discontínuos en el sector de servi-
cioS- de hoStelería y los contratados por tiempo fijo determinado, 
trabájadores eventuales e interinos de este sector (Ordenanza 
Trabajo, 0. 28-8-1970, art. 42). 

El porcentaje, como se ve en las Tablas 9 ó 10, se aplica tomando 
como importe el 75 % de la retribución anual convenida. 

g) Retribuciones de los miembros de los Consejos de Administración 
o de Juntas (R.D. 27-4-1983, n. 1261, art. 3.g). 
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A las retribuciones de los miembros de Consejos de Administra-
ción o de Juntas que hagan sus veces, cualquiera que sea su 
cuantía, se les aplicará el tipo fijo de retención del 25 %. 

Cuando el Consejero ostenta al mismo tiempo la condición de 
empleado de la entidad de la que es Consejero, a sus retribucio-
nes le será de aplicación lo previsto en el apartado d). 

h) Retribución fija anual (Circ. 26-2-1979, n.° 10, art. 8.°). 

Cuando una persona comienza a percibir una retribución fija anual 
una vez comenzado el año, el importe del rendimiento que servirá 
de base para la determinación del porcentaje es el que percibirá 
hasta final de año, teniendo en cuenta la fecha en que comienza a 
percibir su retribución. 

i ) Trabajadores que ejercen actividades Profesionales, Artísticas o 
Deportivas (R.D. 27-4.1983, n. 1261, art. 3.d). 

En estos casos se aplicará el tipo de retención del 10%. 

§ 31. CIRCUNSTANCIAS FAMILIARES. 

Las circunstancias familiares deben ser justificadas por el trabajador 
ante su empresa, mediante escrito acompañado de fotocopia del Libro 
de Familia o de cualquihr otro medio fehaciente (0. 23-11-1978, art. 
2). En los casos de nulidad, disolución del matrimonio, separación legal 
o de hecho, se computan los hijos, a efectos del porcentaje de reten-
ción, en ef cónyuge a cuyo cuidado se hallan confiados _(0. 
23-11-1978, art. 5). En el supuesto de que el cónyuge del trabajador 
también trabaje, las circunstancias farhiliares se deben considerar en 
uno de éllos, según opción del propio trabajador que lo debe manifes-
tar ante la empresa por escrito y con fotocopia del Libro de Familia. 

La Tabla 10 se aplica a los titulares de familia numerosa de honor el 
1.° de Enero de 1979. Dicha Tabla deja de aplicarse en el momento 
en que el número de hijos con derecho a la deduCción (§ 33) sea 
inferior a 10, cualquiera que sea la evolución familiar posterior. 
Tampoco se aplicará esta Tabla a quienes accedan a la titularidad de 
familia numerosa de honor con posterioridad al 1-1-1979 (L. 
8-911978, n.° 44, disposición transitoria 4., ). Lo mismo se aplica a 
familia con 9 hijos en el 1-1-1979 y con alguno de éllos subnormal, 
minusválido, etc. (§ 33) (R.D. 3-8-1981, n.° 2384, disposic. transit. 3.a). 
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TABLA 9 • Porcentajes de retención , ..D .7-4-1983, n' 1261, prorrogado; 
0. 6-6-1983; R.D. 8-2.1984, n° 307). 

Rendimiento 
anual Sin hijos Número de hijos 

Más de 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

180.000 
200.000 
220.000 
240.000 
260.000 

1 
1 
1 
2 
3 

28Q-000 1 
300.000 
330.000 6 1 
360.000 6 2 
390.000 7 3 1 
420.000 7 4 1 1 
450.000 8 4 2 1 
500.000 9 5 3 2 1 
550.000 10 6 4 3 1 
600.000 11 8 5 4 1 1 
650.000 11 9 6 5 2 1 
700.000 12 10 7 6 4 1 1 
750.000 12 10 8,.: 6 5 2 1 1 
800.000 13 11 9 7 6 4 3 1 1 
900.000 13 12 10 8 7 5 4 3 2 1 

1.000.000 14 13 11 9 8 6 5 4 3 2 1 
0.000 15 13 12 10 9 7 7 6 5 4 3 1 1 

1 00.000 16 15 13 12 10 9 8 7 7 6 5 4 3 
Q1000 17, 16 15 14 12;.11 9 9 7 6 5 4 

1.700.000 18 17 16 15 14 12 11 11 10 9 8 7 6 
2.000.000 19 18 18 17 16 14 13 12 12 11 10 9 8 
2.300.000 20 19 19 18 18 16 15 14 13 13 12 11 10 
2.600.000 21 21 21 20 20 18 17 16 15 14 13 12 11 
3.000.000 22 22 22 21 21 20 18 17 16 15 14 13 12 
3.500.000 23 23 23 22 22.21 20 19 18 17  16 15 14 
4.000.000 24 24 24 23 23 23 22 20 19 18 17 16 15 
4.500.000 26 26 26 25 25 24 23 22 21 20 18 17 16 
5.000.000 27 27 27 26 26 25 24 23 22 21 20 19 18 
5.500.000 28 28 28 27 27 26 25 24 23 22 21 20 19 
6.000.000 29 29 29 28 28 27 26 26 25 24 23 22 21 

1.,0.00.000 31 31 31 30 30.29 28 28 27 26 25 24 23 
8.000.000 33 33 33 32 32 31 30 30 29 28 27 26 25 
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TABLA 10 - Familias numerosas de Honor, con 10 á más hijos y familias con 9 hijos 
o más, con alguno de éllos subnormal o inválido (R.D. 27-4-1983, n° 1261, 
prorrogado por R.D. 8-2-1984, n° 307). 

Impone del 
rClId11111C1110 anual 

Número de lig is 

10 —

14 

11 
IX,

12 13 14 
o 

%
rnás

Hasta 1.300.000 — — — — 1
- N

 
C

'D
 

(O
 

C
O

 0
1
 r-

Más de 1.300.000 3 3 2 2 
Más de 1.475.000  4 4 3 3 
Más de 1.725.000  5 5 4 4 
Más de 2.005.000  ' 6 6 5 5 
Más de 2.315.000  7 7 7 7 
Más de 2.645.000 8 8 8 a• 
Más de 2.985.000 9 9 9 9 
Más de 3.330.000  10 10 10 10 
Más de 3.580.000  11 11 11 11 
Más de 4.000.000  12 12 12 12 

§ 32. PLAZO DE DECLARACION E INGRESO EN EL TESORO 
(R.D. 3-8-1981, n. 2384, art. 153). 

Las retenciones se hacen cada mes, o bien según el período de pago 
adoptado. 

Las declaraciones y los ingresos en el Tesoro se hacen trimestralmente: 

en Abril las retenciones correspondientes al 1.°r trimestre, 

en Julio las retenciones correspondientes al 2.° trimestre, 

en Octubre las retenciones correespondientes al 3.0  trimestre y 

en Enero las retenciones correspondientes al 4.° trimestre. 

Se debe cumplimentar el modelo amarillo 110 constituido por dos hojas: la 
primera (Talón de cargo) es para la Administración, y la shgunda (Carta de Pa-
go) para la empresa. 

Se desprecian los céntimos de peseta. 

Las empresas con trabajadores en otras provincias pueden solicitar de 
la Delegación de Hacienda el centralizar el pago en su domicilio fiscal 
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(0. 21-12-1979). Se consideran ya autorizadas aquellas empresas que 
lo estén para centralizar el pago del desaparecido Impuesto sobre los 
Rendimientos del Trabajo Personal (Res. 8-1-1980). 

§ 33. HIJOS (L. 8-9-1978, n.° 44, art. 29; R.D. 3-8-1981, n.° 2384, 
art. 121). 

Los hijos que se tienen en cuenta para la aplicación de las presentes 
tablas, serán los hijos legítimos, legitimados, naturales reconocidos o 
adoptados, incluídos los hijos con rentas de menos de 100.000 pts. 
cuando integren la unidad familiar. 

Se exceptúan: 

— Los hijos mayores de 25 años, de uno u otro sexo, salvo que sean in-
videntes, gran mutilado o gran inválido, físico o síquico, congénito o 
sobrevenido, los cuales se tendrán en cuenta cualquiera que sea su 
edad. 

— Los hijos casados, religiosos, profesores o miembros de institutos se-
culares de uno u otro sexo. 

— Los hijos o hijas que obtengan rentas superiores a 100.000 pts. 

§ 34. RESUMEN ANUAL (0. 23-12-1978, art. 8.°; 0. 11-12-1979, 
art. 1.0). 

Las empresas deben presentar, conjuntamente con la declaración del 
cuarto trimestre (§ 32) un resumen anual de retenciones con especifi-
cación nominativa de los perceptores. Debe utilizarse el modelo 190 

§ 35. PREMIO DE RETENCION (0.23-12-1978, art. 10.1. 

El premio de retención del 1 % que estaba establecido en los impues-
tos vigentes antes del 1-1-1979, ha quedado abolido. 

• 

A continuación se representan los recibos de salarios correspondientes a una 
misma Empresa con Convenio de 14 pagas y cuya documentación destinada 
al pago de la Seguridad Social está representada en las páginas 45, 46 y 47. 
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EMPRESA 

CENTRO de TRABAJO 

POINSCRIPCION SEGURIDAD SOCIAL s 

PRODUCTOR ARAN ARAN .- Antonio G. Tarde 8 

C.111•04.4111. Oficial I* 14. Afiliación S.S. 8/ 12345678-79 

1014aBleula 5 Fecha Alta 3-4-80 P. Trabe» 2.10 

Parlado Liquidación 1 - 31 Narro Total Días 31 

C
O

M
P

U
T

A
B

LE
 S

E
G

U
R

ID
A

D
 S

O
C

IA
L,

 A
C

C
D

T
E

 T
R

A
B

A
JO

 y
 E

N
E

. P
R

O
F

.  10 BASE 47.120 

i
>mamaba ....1.1.1110R1R .,...3.%  ' 

lobo// 

1.414 

ami .nula*  n 

-S 

., r. 

-`4-

I Tóxico. 
rq

Pene.° o Peligro»  . 

. ~tuna  

tt 

oi 

1 

3
áí 

Imanta» 

R. Maridad  

Nuis ~anca 
t 

Participación a asealicia 8 % de Base + Anti&led. 3.883 

iiisfiga,  Compleeento lineal Convenio 

Da Residencla  

14.866 

20:163 

TOTAL COMPUT. SEG. SOCIAL. ACCDT. TRABAJO y ENF. PROF. 67.281 • 
Sara a 
Cotización 
Adicional 

tara Esta Estruct. o F. Mayor FP • 

Otras Hozas Esta   N• a 

Nal 

Pa. 

• 

c 

ancatanto aparar • un mes  o 

1, 
F.5 

1 ,-
O o 

1

Plia Datada 

Idemeneckone• o Suplidos  

Rotación a la familiar Antigua O : #4,...... O ihui. • • • • 
AsiNwcia Sulytorrnales  
Enfir. del al mal día o Plana 

~oras Voluntarias S.S. o Prod.. especie  

'4 . 

TOTAL DEVENGADO I A•13•C•D El 67.283 ' 

D
E

D
U

C
C

IO
N

E
S

 

Prorrata Pagas Extraordinarias' 11.214 14) 
3.766 

863 
78 

- 
_ 

8.747 
- 

Bae. Cotización (A • Gt . 75.450 al 4'8 % 
" .1 1'1 % 
^ al 0'1 % 

- : Horas Extra 181 - al - % 

- al - % 
Lite,. Imponible in . . 67.283 . 13 % 

13.454 

TOTAL A PERCIBIR 53.829 

Firma y wollo de la Empresa Fecharle Pago 31 Marzo 1984 

Roca'', ' 

SOLTERO - Un trienio ANTIGUEDAD • Mes NORMAL 
Para la obtención de la Prorrata de Pagas Extraordinarias (G), se toma el Total Com-
putable (A), multiplicado por el número de pagas (2 en estos ejemplos) y se divide 
por los 12 meses del año. 
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l.a 

EMPRESA 

CENTRO de TRABAJO 

N° INSCRIPCION SEGURIDAD SOCIAL 

PRODUCTOR BONILLA BENET .— Baldomero G. Tarifa 8 

Categoría Oficial 10 N° Afiliación S.S. 8/90123456-79 

N° Matricula 7 Fecha Alta 1-5-80 P. Trabajo 2.10 

Periodo Liquidación 1 — 31 Marco Total Olas 31 

C
O

M
P

U
T

A
B

LE
 S

E
G

U
R

ID
A

D
 S

O
C

IA
L
. A

C
C

D
T

E
. 

T
R

A
B

A
JO

 y
 E

N
F

. P
R

O
F

. SALARIO BASE 47.120 

-, 

a E 

mijo¿jed.,  1 trienio = 3 % 
Títulos  

idiomas 

1.414 

15 
Tóxico. Penoso o Peligroso  - 

Nocturno  

5.. 

Incentivos  

Plus Actividad  

Plus Asistencia  

par,,o cion en 8,,,,,oicii. 8 % de Base + Antigüed. 3.883 

~oh „lompl mento Lineal Convenio 

De Residencia  

14.866 
20.163 

TOTAL COMPUT. SEG. SOCIAL, ACCOT. TRABAJO y ENF. PROF. 67.283°

Sujetas a 
Cotización 
Adicional 

Horas Extra Estrucl. o F. Mayor N° 10 a 660'02 

Otras Horas Extra   N° — o 

MWH 

— PIAN 

6.600. 

—

Vencimiento superiora un mas  

E
X

E
N

T
. 

C
O

T
IZ

A
C

IO
N

 

Plus Distancia  

Indemnizaciones o Suplidos  

Protección a la familia: antiguas O : soasas O Presl.  

Asistencia Subnormales  

Enler. del al total dias a Pts./Dia 

Mejoras Voluntarias S.S. o Prod. en especie  

TOTAL DEVENGADO I A•B•C 0...EI 73.883 '

D
E

D
U

C
C

IO
N

E
S

 

Prorrata Pagas Ealraordinanas I 11.214 I (O/ 
3.766 

863 

78 
132 

10.344 

Base de Coliznión I A 4. Gl . 78.450 al 4'8 % 
, I'l s

° al 0.1 % 
Horas arrea') . . 6.600 e, 2'— % 

_ 
al — V. 

I.R.P.F. Imponible IF) .. . . . 73.883 ., 14'- ., 
15.183 

TOTAL A PERCIBIR 58.700 

Firma y sella de la Empresa Fecha de Pago 31 Marzo 1984 

Recibí 

SOLTERO - Un trienio ANTIGUEDAD - 10 HORAS EXTRA ESTRUCTURALES 
El importe de las Horas Extras viene dado por Convenio. El total se halla sujeto a 
Cotización Adicional (en las Estructurales, el 2% a cargo del Trabajador) y Acciden-
tes de Trabajo (cargo de la Empresa). 
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EMPRESA 

CENTRO de TRABAJO 

N• INSCRIPCION SEGURIDAD SOCIAL

PRODUCTOR CONTRERAS CARMONA .- Carlos G. Tarifa 8 

Catenorla Oficial I. WARRación&S. 8/ 78901234- 79 

N• Matricula 8 Fecha Alla 1-5-80 P. Trabajo 2.10 

Periodo Liquidación 1 - 3t Marzo Total Dia, 20 / 31 

• SALARIO BASE 31.413 

1. 

l i, 

o 

S m, , ,  1 trienio = j % 

Vados 
Idlornae  

942 
11 

•". 

1.3
1., 

h B . Tóxico. Penoso o Peligroso  
.1: 50CIUMO  

2-

ir. 

... . T' 
'1 

5 
!,-Z 

.1 inceintivos  
S'i Plu• Acilvldad  

11 
Piim  Asistencia 

14

.ii.

, 

n 
s ,..,

• p...,,...........1. s . de !La/. + Antitiled 2.588

Fe Atera..C.o4aplemen.to.limal. .Conv1010 9.911 
. , ...:1!".' 

-,Nlilix 

Ti De ResidenCla  13.441 

.11 TOTAL COIAPUT. SEG. SOCIAL ACCOT. TRABAJO y ENF. PROF. I 44.854' 

§ 

Sujetas • 
CollaaCIOn 
Adicional 

Horas Extra Eritruct. o F. Mayor N° v 

Otras Horas Extra  

P15114 

Puili 

• ~cimiento superior a un mes  o 

E
A

E
N

T.
 C

O
T

IZ
A

C
IO

N
 

Phm Diatancla  
indemnizaciones a Suplidas  
Protección • la familia: Antiguas O i Nuevas O Prest.  

~Menda Subnormales  
Enter. del Ir al 10 total dial 10 • 1.569 INsiON 

Mejoras Voiuntarias S.S. o Prod. en especie  

15.690 

15.660'

TOTAL DEVENGADO (A•Ei.C.0 El 60.544'

D
E

D
U

C
C

IO
N

E
S

 

Prorrata Pagas Extraordinarias 11.214 (G) 
Base de CotiaaciOn (A v GI 78.450 al 4'8 % 

•• •• Desempleo e ai I' I % 
•• .. Foros Pro! e al 0' 1 '. 

Horas Extra (SI al - % 
al - % 

60.544 13'- 

3.766 
863 

78 

- 
7.871 I.R.P.F. Imponible /F) al 4. 

12.578

TOTAL A PERCIBIR 47.966 

Firma y sello de la Empresa 

O 

Fecha de Pago 31 Marzo 1984 

Recita 

SOLTERO - Un trienio ANTIGUEDAD - 10 días ENFERMO 
El importe a abonar por los días de enfermedad se obtiene calculando el 60°/o de la 
Base de Cotización. El % de retención por I.R.P.F. no varía en todo el año. 
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EMPRESA 

CENTRO de TRABAJO 

N° INSCRIPCION SEGURIDAD SOCIAL . 

PRODUCTOR DUVAL D1AZ .— Daniel G. Tarif a S 

Categoria Oficial 10 N° Afiliación S.S. 8/56789012-79 

N° Matricula 4 Fecha Alta 1-4-80 P. Tiabajo 2.14 

Periodo Liquidación 1 — 31 Marzo Total Dlas 20 / 31 

C
O

M
P

U
T

A
B

LE
 S

E
G

U
R

ID
A

D
 S

O
C

IA
L

, A
C

C
D

T
E

. 
T

R
A

B
A

JO
 y

 E
N

E
. 

P
R

O
F

. SALARIO BASE 31.413 

5 Antigüedad  1 trienio = 3 % 
'Mulos  
Idiomas 

942 

._ 

f 03 
Tóxico, Penoso o Peligroso  
Nocturno  

á~

„,2 Incentivos  
11 

Plus
Plos A  , Actividadenc, a 

pa ticipa,.. n Beneficio.  8 % de Base + Antiailed 2.588 

~SR" .. Complemento. Lineal .Convenio 
De Residencia  

9.911 
13.441

TOTAL COMPUT. SEG. SOCIAL ACCDT. TRABAJO y ENF. PROF. I, 44.854 ,

a Sujetas a 
Cotización 
Adicional 

Horas Extra Estruct o F. Mayor N° a 

Otras Horas Extra  

Ptsal 

PlafH

Vencimiento superiora un mes  0

5 
5 
Z 

Ú 
,„. 
I 
6 

Plus Distancia  
Indemnizaciones o Suplidos  
Protección a la familia: Antiguas ill i Nuevas 0 Prost.  
Asistencia Subnormales  
Enser. del al total días o PtsJDia 
Accdt. .. 1 .. 10 ,. ., 10 e 1.961'2 .. / .. 
Mejoras Voluntarias S.S. o Prod. en especie  

19.612 

^ 

' A

19.612 

64.466 'TOTAL DEVENGADO (A.B.CTD.E) 

D
E

D
U

C
C

IO
N

E
S

 

Prorrata Pagas Extraordinariasl 11.214 10) 
Base de Colizacean (A. Gl. . 78.450 al 4'8 % 

al 1.1 V. 
e al 0.1 % 

Horas Extra (01   — al — % 
— al — V. 

I.R.P.E. Imponible in . 64.466 al 13'— al 

3.766 
863 

78 
_ 
_ 

8.381 
— 11.088 

TOTAL A PERCIBIR I 51.378 

Firma y sello de la Empresa Fechada Pago 31 Marzo 1984 

nació 

SOLTERO - Un trienio ANTIGUEDAD - 10 días ACCIDENTADO 
El cálculo de la cantidad a abonar por los dias en que está de baja por accidente se 
realiza aplicando el 75% a la Base de Cotización. Las deducciones por Seguridad 
Social son iguales al mes anterior. 
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EMPRESA 

CENTRO de TRABAJO 

N• INSCRIPCION SEGURIDAD SOCIAL III

PRODUCTOR ESTERE ESTAPRE .- Emilio G. Tarifa 8 

C.alegoria Oficial 1. N? Afiliación S.S. 8/MS67E90-79 

N. Matricula 3 Fecha Alta 1-4-80 P. Trabajo 2.10 

Periodo Liquidacito 1 - 31 Marzo Total Olas 31 

• 

1
e,
'0 

«, 
/ 

: 

Ú 
1 
-, 

8 . 
a 
a 
= 

l i 

11 

1F
'''' 

SALARIO BASE 47.120 

a 

1 

Am,11.1m  1 trienio = 31 
Titulo. 
Idiomas 

1.414 

? 
 . 

L .1( 

t ' -.0111"4.-11-- 

''i. 

. 3
Itti 

15

Tóxico. Penoso o Peligroso  
Nocturno  

o7 
21 
. - 
iil. 

Incentivos  
Plus Actividad  
Plus Asistencia  

p,, c,..0,,,,„,,E,„,,„ c,o,  8 % de Rase + Anticiied 3.883 

~a . . Complemento. Lineal. Convenio 
De Residencia  

14.866 
20.163 

TOTAL COMPUT. SEG. SOCIAL. ACCDT. TRABAJO y ENE. PROF. 67.283*

j .,,,,row n Pocas Extra Estruct o E. Mayo< R. o 
Otras Horas Extra   N' 

Ptalll 

PtWH

Vencimiento superior • un mes  o 

E
X

E
N

T
. 

C
O

T
IZ

A
C

IO
N

 

Plus Distancia  
Indiwrindacionas o Suplidos  
Protección • la 'amiba: Antiguas El : Nuevas El P.M.  
Asiatencia Sgbnorrnales  
Enhow. del al Iota, iras a PitiO 

Malojas Voluntarias S.S.o Prod. en especie  

375 
1,,.• 

375 '

TOTAL DEVENGADO lA.13.C•13 El 67.658 '

L
 DE

D
U

C
C

IO
N

E
S

 

Prorrata Pagas Extraordinarias I 11.214 1 101 
3.766 

863 
78 
- 
- 

8.119 
- 

Baile de Coilzacion la 4. G). 78.450 ai 4'8 % 
- - Desempleo . e al 1'1 % 

e al 0.1 % 
.. moras Extra i Si . . - al - % 

_ 

I.R.P.F. Imponible (Fi . . . 67.658 al 12'- % 
12.826 

TOTAL A PERCIBIR 54.832 

Firma y sello de la Empresa Fecharle Pago 31 Marzo 1984 

ROC.bi 

CASADO - Un trienio ANTIGUEDAD - Mes NORMAL 
En cualquier caso, la Base de Cotización es la suma de los totales A y G, redondea-
dos a múltiplo de 150, según se muestra en la Tabla 2 de este mismo volumen. 
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EMPRESA 

CENTRO de TRABAJO 

N° INSCRIPCION SEGURIDAD SOCIAL 

PRODUCTOR FOLI FIGUERAS .- Félix G. Tarifa 8 

Categorla Oficial 1. N°Afiliación&S. 8/ 23456789-79 

N° Matricula 9 Fecha Alta 15-5-80 P. Trabajo 2.10 

Periodo Liquidación 1 - 31 Marzo Total Olas 31 

C
O

M
P

U
T

A
B

LE
 S

E
G

U
R

ID
A

D
 S

O
C

IA
L.

 A
C

C
D

T
E

. 
T

R
A

B
A

JO
 y

 E
N

E
. 

P
R

O
F

. SALARIO BASE 47.120 

1
,,. 

, figoedad  I trienio = 3 % 

T: .,.., 1.414 

hl 

11 

... 

Tóxico; Penoso o Peligroso  

Nocturno  

o3 
.Z.2 

3 

Incentivos  

Plus Actividad  

Plus Asistencia  

Pa ticipación en Beneficios .8. %. III. Sale • APt1.4111 3.883 

emanan & . . Complemento. Lineal .Convenio 
De Residencia  

14.866 
20.163 

TOTAL COMPUT. SEG. SOCIAL, ACCDT. TRABAJO y EN F. PROF. 67.283" 

Sujetas a 
Colixación 
Adicional 

Horas Extra Estruct. o F. Mayor N° - x 

Otras Horas Extra   N° 10 x 66o. 

- - Pts./H 

02 Ptsol 6.600c 

Vencimiento superior a un mes  

IE
<E

N
 T.

 C
O

T
IZ

A
C

IO
N

 

Plus Distancia  

indemnizaciones o Suplidos  

Protección a la ternilla: Antiguas El ; Nuevas a Prest.  

Asistencia Subnormales  

Enter. del al total días e PtsJOie 

Meleras Voluntarias S.S. o Prod. en especie  

375 

• 

375E

TOTAL DEVENGADO I a•B.C.D.E/ 74.258'

I 
D

E
D

U
C

C
IO

N
E

S
 

Prorrata Pagas Extraordinarias 11.214 I (S) 

3.766 
863 

78 

317 
9.654 

, 

- ,L¿3 

,,,, l. 

Base de Coligación (A.Ol. . 78.450 al 4'8 '
., » Desempleo   n at 1' 1 % 

.. ., Form. Prof  "  al 0' I % 

.. Horas Extra (Si   - al - % 

•'  ., 4'8 % 
I.R.P.F. Imponible (F)   74.258 al 13' -  % 

14.678 

TOTAL A PERCIBIR 59.580 

Firma y sello de la Empresa Fecha de Pago 31 Marzo 1984 

Recibl: 

CASADO - Un trienio ANTIGUEDAD - 10 HORAS EXTRA NO ESTRUCTURALES 
Por lo que respecta al Trabajador, las Horas Extras están sujetas exclusivamente a 
una Cotización Adicional (en este caso, el 4,8% al no ser Estructurales) por la Segu-
ridad Social, y al I.R.P.F. 
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EMPRESA 

CENTRO de TRABAJO 

N° INSCRIPCION SEGURIDAD SOCIAL iti 

PRODUCTOR ORAS GRECIA . - Gilbcr Lo G. Tenla 8 

Catador(' Oficial 1" N• Afiliación S.S. 8/45678901-79 

N" Matricule 10 Fecha Alta 21-5-80 P. Trabajo 2.10 

Periodo IJouldeCtón 1 - 31 liarlo Total Olas 20 / 30 

,.... SALARIO RASE 31.413 

1
1 
, 

1 4600,,e44 ... I..t.rÁenio..-: .3.1 
Títulos 

1 Worms 
r 

942 . - , ., 

,.; : 
k írl

. 
/ 
si 

s..8 TONito, Penoso o Peligren,  
1,1 Nocturno  
k-

, I '

1 
.71 
g 

1 1,...ii....  
il Plus ~instad  
%_ Rus Asistencia  

á 

tlt 
lyo 

- Panicipaclen en Beneficios .1./46. .111.6  + AA11.4epl. 2.588
. -.., 

fALISmota. ..Coaplenent,L1Aeal Convenio 9.911
2 

. 
a Residencia  13.441 

TOTAL COMPUT. SEO. SOCIAL. ACCDT. TRABAJO y ENF. PROF. l 44.854 

1 
2

CO 
Adicional 

Horas Eulra (sport. o F. Mayor N• • 

011a Mofas Exlm   N. • 

PtA11 

PINN 
• 

5 VencinUenlo superior a un mes  . 
6 
Ú 
Z 

1
5 

Plus Dlatencla  

Inclamnlumlonea O Suplidos  

ProleccIón al. familia: Antiguas El : Nuevas 3 pi..i 
~Neer-U SuOnonnales  
Enl«. del 1 e‘ al 10 lolal días 10 x 1.569 Ple./Dia 

Mejoras Voluntarias S.S.o Prod. en especie  

375 

15.690 

16.065'

TOTAL DEVENGADO (A-tlii•C•O El 60.9191

D
E

D
U

C
C

IO
N

E
S

 

Norrata Pagas Euraonlinarlas1 11.214 1111 
3.766 

863 
78 

- 
6.701 

Base de Cotisacton (A 4, G) 78.450 al 4. 8 % 
• • °casinos° " al 1.1 % 
.. .. Fans Pro( e al 0 . 1 % 
.. Nora, Extra all 

- al - % 
I.R.P F. Imponible IFI 60.919 a, 11. — % 

— 11.408 

TOTAL A PERCIBIR 49.511 

• nona y seso del. Empresa FOCO'. de Pago 31 Marzo 1984 
Recio, 

CASADO - Un trienio ANTIGUEDAD - 10 días ENFERMO 
Los dias de enfermedad no implican modificación en el importe a percibir en con-
cepto de prestaciones por Protección a la Familia. No se ha considerado la posible 
variante de los 4 primeros días. 
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3 

EMPRESA 

CENTRO de TRABAJO 

N° INSCRIPCION SEGURIDAD SOCIAL 

PRODUCTOR HERRAIZ MERMANDO . 1  Hilad,' G. Tarifa 8 

Categoría Oficial 14 N° Afiliación S.S. 8/89012345-79 

N° Matrícula 14 Fecha Alta 1-9- 80 P. Trabajo 2.10 

Periodo Liquidación 1- - 31 Marzo Total Días 20 / 30 

C
O

M
P

U
T

A
B

LE
 S

E
G

U
R

ID
A

D
 S

O
C

IA
L 

A
C

C
D

TE
. T

R
A

B
A

JO
 y

 E
N

F
. P

R
O

F.
 

SALARIO BASE 31.413 

11
Antigüedad  1 Trienio " 3 % 
Titulos  . 
Idiomas  

942 

lo 

d." 

Tóxico, Penoso o Peligroso  
Nocturno  

.2 
21 
,.› 

Incentivos  
Plus Actividad  
Plus Asistencia  

Participación an Benaltclos .13.% .81 .h.e . AntiMünd • 2.588 

502,p.p.  Complemento Lineal Convenio 

De Residencia  

9.911 

13.441 

TOTAL COMPUT. SEG. SOCIAL. ACCDT. TRABAJO y ENF. PROF. 44.8540
Sujetas a 

Cotización 
Adicional 

Horas Extra Ealruct. o F. Mayor N° e 

Otras Horas Extra  

PUM 

Pis/el

Vencimiento superiora un mas  o 

1I
X

E
N

T
. 

C
O

T
IZ

A
C

IO
N

 

Plus Distancia  
Indemnizaciones o Suplidos  
Protección ala ternilla: Antiguas O ; Nuevas al Prest.  

Asistencia Subnormales  
Enter. del al total dise o Pts/Dla 

Acere. ., 1 . 10 . . 10 x1.961. 2 .. /  

Mejoras Voluntarias S.S. o Prod. en espacie  

375 

19.612 
19.987 

TOTAL DEVENGADO I P...B.C•D.E) 64.841 

D
E

D
U

C
C

IO
N

E
S

 

Prorrata Pagas Extraordinarias I 11.214 I (G) 
3.766 
863 

78 

7.781 
12.488 

Basa da couiacien (A a cl.. 78.450 ni 4'8 % 
•• •• Deramplso  " al 1'1 % 
.. .. Form. Prol  " ., 0'1 % 

Horas Extra (II  

I.R.P.F. Imponible (E)   64.841 ., j r2_  , 

TOTAL A PERCIBIR 52.353 

Firma y sello de la Empresa 

E
i 

Fecha de Pago 31 Marzo 1984 

Recibí' 

CASADO - Un trienio ANTIGUEDAD - 10 días ACCIDENTADO 
Las percepciones derivadas de la Protección a la Familia, así como las originadas 
por días de enfermedad o accidente, están sujetas en su totalidad a retención por 
I.R.P.F. 
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EMPRESA 

CENTRO de TRABAJO 

N• INSCRIPCION SEGURIDAD SOCIAL 
'11 

PRODUCTOR 1BORAA IBA8EZ .- IRigo G. Tarda 8 

Categoria Of leí a 1 le N• Afiliación S.S. 8/67890123-79 

N• Matrícula 28 Feche Alla 15-3-83. P. Trabajo 2.10 

Pertor40 UCIUMMM6. 1 - 31 Marzo Total das 31

C
O

M
PU

T
A

B
L

E
 S

E
G

U
R

ID
A

D
 S

O
C

IA
L

, A
C

C
D

T
E

. T
R

A
B

A
JO

 y
 E

N
E

. 
P

R
O

F
. SALARIO BASE 47.120 

Antioadad  
Titules  
Idiomas 

,.. 
' , .., 

• 

. . 

s.

r3 
l 

Tóxico. Penare o Pollero.  
Nocturno  

. 3 
1' 

S 

~releo* 
Rue Actitictad  
Rue ~Monda 

. Partkeipación •rt BenelkJorr . .8. %. de . 1344A 3.770 

Ecdowzffig.lomplemento. .41.Reel.Cooreoio 

De Real:Vinci.  

14.866 
18.636 

TOTAL COMPUT. SEG. SOCIAL. ACCDT. TRABAJO y ENF. PROF. 65.756'
supt. • 

Coluaokm 
Adlolonal 

Horas Extra Ego.. o F. Mayor N° x 

Otra* Hora Extra   N• x 

PUM 

Pisill 

• 

c 

Vencimiento superior a up mea 

5 
Z 
I,-

1-

Roa Olatancle  
loClentnIntelonea o Suplido.  
Roo -oler) a la ramilla: Antiguas O :N... O P,..i• • • 
~Menda Sidínornmies  

Enter. del 01 rotar odas • PuJOla 

-«Mejoras Voluntarias S.S. o Prod. an especie  

. 

•- 4- 1 'J.'', 

• 

TOTAL DEVENGADO IA•B•C•0 E/ 65.756 

. 
• 

D
E

D
U

C
C

IO
N

E
S

 

Prod.,. Papas EMraordInarlas I 10.959 11(5) 
3.679 

843 

77 
- 
_ 

8.548 

FF

/ 

. '7'1  á 

eyy44.Colizacl. (S s 0/. • 76.650 al 4'8 v. 
— DeSamMao  • al I' I •,. 

• al 0.1 % 

• Hora" Extra (B) . - ar - v. 
_ al - V. 

I.RP.F. ImponibM IF) . • 65.756 al 13.- ., 
13.147 

TOTAL A PERCIBIR 52.609 

Firma y sello de la Empresa Fecha de Papo 31 Maro 1984 

Recibí 

SOLTERO - MAYOR de 45 años - NO procede del desempleo 
En este caso se procede en forma normal al no haber derecho a bonificación alguna 
por no proceder del desempleo con más de un año de inscripción en el mismo. 
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EMPRESA 

CENTRO de TRABAJO 

N° INSCRIPCION SEGURIDAD SOCIAL 

PRODUCTOR JAWIEGUI JALON .— José G. Tarifa 8 

• Categoria Oficial la N° Afiliación S.S. W01234567-79 

N° Matricula 29 ' P. Trabajo 2.10 Fecha Alla 15-2-84 

Periodo Liquidación . 1 — 31 Marzo Total Dias 31 

C
O

M
P

U
T

A
B

LE
 S

E
G

U
R

ID
A

D
 S

O
C

IA
L,

 A
C

C
D

T
E

. 
T

R
A

B
A

JO
 y

 E
N

F
. 

P
R

O
F

. SALARIO BASE 47.120 

g 
. 

I 
r 

AnlIggedad  
Titúlos  
Idioma, 

• 

S 

Tóxico, Penoso o Peligroso  
Nocturno  

oy,
al
1,- 

1 

Incentivos  
Plus Actividad  
Plus Asistencia  

Pa ticIpacIón én Beneficios .. .8, %. ci,q . Fiase 3.770 

m,emed,  Complemento Lineal Convenio 

De Reeidencla  

14.866 
18.636 

TOTAL COMPUT. SEG. SOCIAL, AtCDT. TRABAJO y ENE. PROF. 65.756 * 

Sujetase 
Cotización 
Adicional 

Horas Extra Estruct. o F. Mayor N° x 

Otras Horas Extra   N° e 

Pts/H 

P15/11

Vencimiento superior a un mes  

E
X

E
N

T
. 

C
O

T
IZ

A
C

IO
N

 

Plus Dletancla  
Indemnizaciones o Suplidos  . ti

Protección a la larniliA Antiguas 13 ; Nuevas O Prest.  
Asistencia Subnormales  
Enter. del al . total días ri Pta./Dis 

Mejoras Voluntarias S.S. o Prod. en especie  

•• 
-41 

TOTAL DEVENGADO (A•111.C•O.E) 65.756 '

D
E

D
U

C
C

IO
N

E
S

 

Prorrata Pagas Extraordinarias I 10.959 (0) 
3.679 

843 
77 

— 

8.548 

- 
,, 

•,.; 

%sede Cotización IA .G). . 76.650 al 4'8 % 
.. .. Desempleo   " at Pi % 
.. .. Form. Prof " al CI'l % 
., Horas Extra (B)   — al — % 

I.R.P.F. Imponible (P)   65.756 •1 13'- % 
13.147 

TOTAL A PERCIBIR 52.609 

Firma y sello de la Empresa Fecha de Pago 31 Marzo 1984 

Recibí 

SOLTERO - MAYOR de 45 años - PROCEDE del desempleo. 
Se ha considerado aquí su procedencia con un año de antigüedad, por lo qua perci-
bió la subvención y aún restan nueve meses y medio de derecho al 50% de bonifica-
ción en la cuota empresarial por S. Social. 
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RETENCIONES A CUENTA DEL IMPUESTO SOIRE LA RENTA DE 

LAS PERSONAS FISICA& Y DEL IMPUESTO SODRE SOCIEDADES 

RETENCION INDIRECTA - RENDIMIENTO DEL .... JCI 

RESUMEN ANUAL 

190 
IN44•HOw MNIN,M• • AxlmN4H.M. tHydyl• 

Ay•li.AN ••••Ar• • ueé• ANMI 14SAL•C.I. T•141••• 

Í 

py,LA

Arti.v. • ••••••M• peadviyol pelActold ol• T. H•c•I 

Minan. de Haciende 

E
J
E

M
P

L
A

R
 P

A
R

A
 E

L
 I

N
T

E
R

E
S

A
D

O
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tESUMENES N.• d• Pway••••• 11 Ir* u IN». 

Empleada cuenta alano Clave A  01 10 9.391.952 por 

Profeelonalee y @distas Clave I  02 

II 

. 

Comisionista. Clave C  03 

Pensionisme asilares Clave O 04 

Peneeptores melamos edranieros Oave E  05 

Contaerot Clave f o4 

So101d• Perceptora 07 

Total de Retribudones en pedas  pp 9.391.952 

RETENCIONES (en palita) 1 1.192.714 

oNv.• Myog• PICHA IMPOIT I 

1.192.714 

1 2 1 596.357 

r 2 3 

4 2 596.357 1.192.714 

TOTAL ANUAL . . 09 

U ULACION NOMINATIVA CM manco* COMPONOMP111 A MI REUNEN ANUAL U PORMIKA. "Av, X dende ...4..1 

(N esrt IMPUSO UCLUSIVAATINTI E IN SOPOUT I.ONUICO 0 04 AMBAS CLAUS De TOPCMTU Ei 
PNI• y &HA 

24 - I - 1984 

SON •mr•ds 

i 

4••••••d• AdalloNAMN 
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RETENCIONES A CUENTA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE 
LAS PERSONAS FISICAS Y DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

O 
O 

o 

CC 

z 

LLI 

.6

CC 

5 
Mi

190 RENDIMIENTOS DEL TRABAJO - COMPLEMENTO DEL RESUMEN ANUAL 
PP. de INTNIDNO. 

1983 
CNr• 

r .  D. N. I. del Relamo, Amo.. Y NoiniaN o mnan social del II 

RELACION DE PERCEPTORES 

Hola N. 

APELLIDOS Y NOMIRT 

MUNICIPIO P DOMICILIO Claicao. 
Lob, NO. 

110entufn 

08 ADAN ADAN .- Antonio 12345678901 13 

Barcelona Sanabria, 873 9201 941.962 122.455 „ 

08 BONILLA BENET Baldomero x 14 

X 9201 948.562 132.799 

08 CONTRERAS CARMONA .- X 13 

X X X 9201 935.223 121.579 

r.071 DUVAL DIAZ .- Daniel 

X 

X 13 

9201 939.145 122.089 

08 ESTEVE ESTAPRE .- Emilio X 12 

X X X 9201 947.212 113.665 

08 FOIX , FICUERAS .- Félix X 13 

X l X X 9201 953.812 123.9% 

08 CRAS CARCIA. .-. Gilberto X 11 

X X X 9201 940.473 103.452 

08 HERRAIZ HERNANDO .- Hilario X 12 

X X X 9201 944.395 113.327 

08 IBARRA IBAÑEZ .- Migo X 13 

X X X 9201 920.584 119.676 

08 JAURECUI JALON .- José X 13 

X X X 9201 
h 

920.584 
-

119.676 

S.mo 9.391.952 1.192.714 
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TABLA-GUIA DE RETENCIONES 

CONCEPTOS 
SEGURIDAD 

SOCIAL 
IMPUESTO 

PERSONAS FISICAS 

SALARIO (remuneración 
total que el trabajador 
percibe por razón de tra-
bajo, incluídas las cuotas 
del trabajador por Seguri-
dad Social). 

SI 7 SI 29 b 

- que excede la base má-
xima de cotización por NO 8 SI „, 29 b 
Seguros Sociales 

SI 
- que es inferior a la base SI (Se sujeta a retenciones 

mínima de cotización (Se cotiza la 8 la cantidad efectivamente 29 b 
pcir Seguros Sociales. base mínima). pagada). 

ACCIDENTE DE TRABA-
JO, INDEMNIZACION (ver 
también Incapacidad La-
boral Transitoria). 

NO NO 29 e 

ASIGNACIONES DEL 
FUNDADOR SI 7 SI 29 b 

ASIGNACIONES DE LO-
COMOCION (ver viajes). 

ASIGNACIONES FAMI-
LIARES 

NO 7 n.° 6 SI 291

AYUDAS FAMILIARES NO 7 n.° 6 SI 29 F 

BIENES, pérdida o dete-
rioro. NO 7 n.° 4 

SI 
(Cuando se produce 

la sustitución) 
29e 

BONOS DE DISFRUTE SI 7 SI 29 i 

CASA - HABITACION NO SI 29 h 

T. NO 
CESE, ' indemnización por 
despido NO 7 n ° 2 

(Se sujeta a retención 
solamente en caso de 

readmisión). 
29 e 

COMISIONES APLAZA-
DAS SI 7 SI• 29 K 

COMPENSACION DE 
GASTOS DEDUCIBLES SI 7 SI 29 e 
DE I.R.P.F. 

SI 
CONSEJO DE ADMINIS- (Cuando son asalariados 
TRACION (remuneracio-
nes de Consejeros). 

NO 7 de la Sociedad. En otros 
casos, retención del 25%). 

30 g 

DERECHOS, indemniza-
ciones por pérdida. NO 7 

SI 
(Cuando se produce 

la sustitución) 
29 e 

DESGASTE DE UTILES 
O HERRAMIENTAS, in-
demnizaciones. 

NO 7 no 3 SI 29 e 

DIETAS DE VIAJE 
Iver Viaje). NO 7 n 1 ver Viaje 
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CONCEPTOS 
SEGURIDAD 

SOCIAL 
IMPUESTO 

PERSONAS FISICAS 

ENFERMEDAD (ver Inca-
pacidad Laboral Transito-
ria). 

EXTRAORDINARIAS (ver 
Horas Extraordinarias). 

ESPECIE (ver Productos). 

FALLECIMIENTO, indem-
nización. 

GASTOS DE VIAJE Y LO-
COMOCION (ver Viaje). 

GASTOS DE REPRESEN-
TACION 

GRATIFICACIONES JU-
LIO Y NAVIDAD 

GRATIFICACIONES 

HABERES PASIVOS 

HERRAMIENTAS 
(ver Desgaste) 

HOSPEDAJE 

HORAS EXTRAORDINA-
RIAS 

INCAPACIDAD LABORAL 
TRANSITORIA 

INCENTIVOS 

INDEMNIZACIONES 
(ver el apartado corres-
pondiente) 

INDEMÑIZACIONES DE-
RIVADAS DE CONTRA-
TOS O CONVENIOS, EN 
LA PARTE QUE EXCEDE 
LA CUANTIA OBLIGA-
TORIA. 

JORNALES 

MANUTENCION 

NO 

NO 

SI 

SI 
(Prorrateadas en 
todo el año). 

NO 
(Los trabajadores 
en Servicio Militar) 

SI 

SI 

NO 

SI 
(Cotización adi-
cional para la Se-
guridad Social. 
Para Accidentes 
de Trabajo, nor-
mal). 

(Se cotiza sobre 
la base de coti-
zación del mes 
anterior). 

SI 

NO 

SI 

NO 

7 n.° 2 

7 n.0 1 

7 

7 n.° 7 

7 

7 

7 

7 y 13 

11 

7 

7 

7 

7 

NO 

ver Viaje 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

NO 
(Sino hay remune-

ración). 

SI 

SI 

SI 

SI 

29 e 

29 d 

29 c 

29 c 

29 k 

29 h 

29 

29 

29 c 

29 e 

29 b 

29 h 
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CONCEPTOS 
SEGURIDAD 

SOCIAL 
IMPUESTO 

PERSONAS FISICAS 

MATRIMONIO 
(Percepciones) 

MEJORAS (ver Seguridad 
Social) 

NAVIDAD 
(ver gratificaciones) 

PAGAS EXTRAORDINA-
RIAS 

PARTICIPACIONES EN 
BENEFICIOSO VENTAS 
(como contraprestación de 
un trabajo) 

PARTE DEL MES. Alta por 

PARTES DEL FUNDADOR 

PENSIONES 

PLUS DE DISTANCIA 

PLUS DE TRÁNSPORTES 
URBANOS 

PRENDAS DE TRABAJO 
(adquisición) 

PRODUCTOS EN ESPECIE. 
CONCEDIDOS VOLUNTA-
RIAMENTE 

QUEBRAILTO DE MONE-
DA-Iiricfen5nización) 

REPRESENTACION 
(ver gastos) 

SALARIOS DIFERIDOS 

SEGURIDAD SOCIAL Y 
MEJORAS DE SEGURI-
DAD SOCIAL Retenciones.

- cuota del trabajador 

- cuota de la empresa 

- percepciones 

SOBRESUELDOS 

SUBSIDIO FAMILIAR 

72 

NO 

SI 
(Prorrateadas 
en todo el año). 

SI 

SI 
(Solamente pa-
ra días de alta). 

SI 

SI 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

SI 

NO 

NO 

NO 

SI 

SI 

7 n.° 5 

7 

7 

10 

7 

7 

7 n.° 1 

7 n.° 1 

7 n.° 3 

7n.°4 

7 n.° 3 

7 

7 

7 

7 n.° 6 

7 

7 n ° 6 

SI 

SI 

si 

NO 
(Si no hay remune-

ración). 

SI 

SI 

SI 

SI 

NO 

SI 

NO 

SI 

SI 

NO 

SI 

SI 

SI 

29f

1

29 c 

29 c 

29 

29 i 

29 k 

29 

29 

29 

29 h 

29 e 

29 k 

29 e 

, 29 e 

29f 

29 a 

29 f 



CONCEPTOS 
SEGURIDAD 

SOCIAL § 
IMPUESTO 

PERSONAS FISICAS § 

SUELDOS SI 7 SI 29 a 

SI 

TRASLADADOS FUERA, 
DE ESPAÑA AL SERVICIO 

(Cuando en vir-
tud de convenio 

con-el trabajador 
n 

la le 
sometido 

legislación es-
pañola). 9 SI 29 

DE EMPRESAS ESPA- NO 
ÑOLAS (Cuando sea obli-

gatoria la afilia-
ción a la Seg. 
Social del otro 
país). 

UTI LES (ver desgaste) 

VIAJES 
a) Dietas para gastos de 

viaje 
— en el mismo lugar de 

residencia habitual del 
trabajador. 

NO 7 n.° 1 SI 29 g 

— en lugar distinto. 

b) Gastos de locomoción y 
gastos norma les de 
manutención y estancia 
en hoteles, restaurantes, 
etc. 
— en el mismo munici-

pio del de residencia 
habitual del perceptor. 

NO 

NO 

7 n.° 1 

7 n.° 1 

NO 

SI 

29 g 

29 g 

— en municipio distinto. NO 7 n.° 1 NO 29 g 
(Hasta 11.140 pts. dia en 
España ó 14.850 pts. en el 
extranjero. Máximo de 
183 días, Los demás dias, 
totalmente sujetos). 
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INDICE DE MATERIAS 

COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

1 — Empresarios. 
2 — Conceptos y personas excluídas. 
3 — Incluídos en el, régimen de la Seguridad Social. 
4 — Afiliación de trabajadores. 
5 — Comunicación de Variaciones. 
6 — Comunicación de Altas y Bajas. 
7 — Conceptos a computar en la base de cotización. 
8 — Bases mínima y máxima de cotización. 
9 — Alta en la Seguridad Social sin percibir retribución. 

10 — Situación de alta para fracciones de mes. 
11 — Incapacidad laboral transitoria. 
12 — Determinación de la base de cotización. 
13 — Horas extraordinarias. 
14 — Pluriempleo. 
15 — Bonificaciones. 
16 — Agricultura. 
17 — Porteros de Fincas urbanas. 
18 — Plazo de ingreso. • 
19 — Aplazamiento o fraccionamiento de pago. 
20 — Lugar de ingreso. 
21 — Boletín de cotización y relación nominal. 
22 — Recibos de pago. 
23 — Libro de Matrícula. 
24 — Accidentes de trabajo. 
25 — Prescripción. 
26 — Asignaciones familiares. 
27 — Mulas. 

I I 

RETENCIONES FISCALES 

28 — Obligaciones de retener y de ingresar. 
29 — Cantidades sobre las que efectuar las retenciones. 
30 — Cálculo de las cantidades a retener. 
31 — Circunstancias familiares. 
32 — Plazo de declaración e ingreso en el Tesoro. 
33 — Hijos. 
34 — Resúmen anual. 
35 — Premio de retención. 
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  Y en realidad no termina aquí la ayuda que este libro le ofrece, 
pues quiere colaborar aún más para una correcta conducción del 
departamento de personal, orientándole acerca de los materiales y 

, sistemas para alcanzar tal logro. 

,. 

Solicite información completa y catálogos a los puntos de venta 
Buffetti. 
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INDICE CRONOLOGICO DE LAS 
NORMAS RECOGIDAS 

NORMA FECHA N.° § AFECTADOS 

D. 24-11-1966 2945 26 

• 28-12- » 4-5-6-10-18-23-25-26 

O. 20- 1-1967 21-24 

Res. 16- 2-1968 3 

L. 30-12-1969 118 3 

O. 9- 2-1970 Tabla 3 

D. 12-11- » 3313 7-9 

• 27- 11971 26-Tabla 7 

D. 21 7- » 2123 16 

D. 2112-1972 3772 16 

O. 10- 4-1973 26 

• 28- 5- • Tabla 3 

D. 17- 8- » 2380 22 
c 

•

D. 30- 5-1974 2065 2-3-6-7-9-11-14-18-24-25-26-27 

O. 19- 5-1975 Tabla 3 

D. 31-10- • 2893 Tabla 3 

O. 29- 7-1976 Tabla 3 

•

• 28- 6-1977 23 

L. 8- 9-1978 44 31-33 

•

• 23-12- » 30-34-35 
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NORMA FECHA 

R.D. 

O. 

Res. 

R.D. 

Circ. 

R.D. 

O. 

R.D. 

O. 

O. 

O. 

O. 

R.D. 

Res. 

R.D. 

R.D. 

E.T.-L. 

O. 

Res. 

C.V. 

O. 

L. 

O. 

O. 

R.D. 

Res. 

O.

O. 

R.D. 
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19. 1-1979 

1- 2- » 

12- 2- » 

20- 2- » 

26- 2- o 

4- 5- » 

14- 5- » 

25- 5- » 

30- 5- o 

16- 6- » 

11-12- » 

21-12- » 

29-12- » 

8- 1-1980 

18- 1- •» 

N.° § AFECTADOS 

82 7-11-13 

9-16 

6 

420 Tabla 3 

10 30 

1134 16 

16 

1245 21 

20 

12-13 

34 

32 

2930 24-Tabla Primas Accidentes Trabajo 

32 

18 24 

18- 1- » 107 14 

10- 3- o 8 - 7-10-27-29 

24. 3- » 21 

25- 3- » 20-21 

17- 4-1980 1 28-29 

17- 6- o 17 bis 

5- 7- » 40 19 

20- 1.1981 19 

11- 5- » 

3- 8-

5-10- o 

27- 1-1982 

1- 2- » 

25- 6- o 

16 

2384 29-30-31-32-33 

5 

9 

16 

1445 10-15 



NORMA FECHA N.° § AFECTADOS 

R.D. 9-7-1982 1694 18 

R.D. 19-1-1983 92 • 12 

14 

• 24 

0. 26-1-1983 .9 

11 

12 

0. 1-3-1983 13 

R.D. 25-3-1983 666 19 

R.D. 27-4-1983 1261 30 

» » » 30.g) 

» » 30.i) 

» » » Tabla 9 

» » Tabla 10 

R.D. 11-5-1983 1451 15.b) y Tabla 4 

R.O. 25-p-1983 1356 19 

Res. 13-6,1983 16 

L. 28-12-1983 44 18 
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ABREVIATURAS 

L. = Ley 

R.D. = Real Decreto 

R.D. Ley = Real Decreto-Ley 

O. = Orden 

Res. = Resolución 

Circ. = Circular 

CV1 = Consultas con carácter vinculante contenidas 
en la 0. 17-4-1980 

E.T. = Estatuto de los Trabajadores 



Lokalak 

GIPUZI(OA TFNO. 

Buleto Probintztalc 

DONOSTIA C/ Pedro EgaNa,2-19-Dcha. 

464733 

458297 

IRUN C/ Santa Elena,3-19 

OPERETA C/ San Sebastián, 6-19-A 514062 

HERNANI C/ Nafarroa,23-bajo 55671 7 

LASARTE C/ Mayor,37-bis 370997 

ANDOAIN C/ Nueva, 45-bajo 

TOLOSA C/ Zuwalak arregi , l-bajo 673024 

BEASAI1 C/ Juan XXIII ,2-entreplanta 881445 

r 
LEGAZPIA C/ Aitzgorri ,letra -A-1 2 730383 

EiBAR C/ Muzategi s/n (ARRANO) 71 2199 

ARRASATE Plaza Iparragirre , 4-19 797408 

BERGARA -Mastzerreka, 6-bajo 

o 

L AHGILE 
7Z BunnuEN 
B ATZORDEAK 
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